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INTRODUCCIÓN
EDITORIAL

L A justificación de la evaluación de las políticas públicas puede ha-
cerse, al menos, desde tres dimensiones. En primer lugar, la rendición 
de cuentas a los ciudadanos en el uso de los fondos públicos por 
parte de sus gobernantes es una pieza fundamental en toda demo-
cracia. En segundo lugar, los principios de eficacia y eficiencia en el 
uso de los recursos públicos aparecen recogidos en nuestras normas 
de mayor rango (Constitución Española, Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y Ley General Presupuesta-
ria, por poner tres ejemplos relevantes). Por último, desde una pers-
pectiva más pragmática, el diseño correcto de la política pública, esto 
es, conocer si alcanza sus objetivos y, en caso contrario, proponer su 
modificación o supresión exige su evaluación de manera que los pro-
gramas públicos se basen en resultados y no en buenas intenciones o 
meras intuiciones.

El desarrollo de la evaluación de las políticas públicas, como le ha su-
cedido a la propia evolución de la Economía Pública en las últimas dé-
cadas como una disciplina cada vez más empírica (Martínez-Vázquez, 
2018), se ha visto favorecido por dos elementos claramente relacio-
nados. Por una parte, la disponibilidad de microdatos administrativos 
de carácter longitudinal. Por otra, el desarrollo de nuevas técnicas, en 
especial, el uso de experimentos aleatorios (Randomized Controlled 
Trials o RCTs), recientemente refrendadas con la concesión de varios 
premios nobel de Economía (Barnejee, Duflo y  Kremer en 2019 y 
Angrist, Card e Imbens en 2021).

Si descendemos a nuestro país, desde una perspectiva institucional 
en términos comparados, España alcanza un nivel medio-bajo en la 
evaluación de políticas públicas (Stockmann, Meyer y Taube, 2020). 
Lo cierto es que nos falta una verdadera cultura de la evaluación como 
sucede en los países con una larga tradición en evaluación (Reino 
Unido y Estados Unidos). 

Las bases de datos, en su mayoría, no están diseñadas para evaluar 
sino con objetivos más tradicionales de control del gasto y, en general, 
no se encuentran a disposición de los investigadores. En ese sentido, 
una interesante iniciativa es la propuesta de la Autoridad Indepen-
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diente de Responsabilidad Fiscal (AIReF, 2020) de llevar a cabo una 
estrategia nacional para la disponibilidad y el uso de los datos que 
contienen los registros administrativos. 

En cuanto a las técnicas más novedosas de evaluación que ponen 
el énfasis en el establecimiento de causalidad entre los programas 
públicos y sus resultados e impactos, no existen especialistas en la 
administración pública y se encuentran al alcance solo de unos pocos 
académicos universitarios que las utilizan en sus investigaciones.

La situación sin embargo parece que está cambiando. Un paso rele-
vante en la buena dirección ha sido la puesta en marcha de la División 
de Evaluación del Gasto Público en la AIReF en 2021, consolidando 
con ello la actividad que esta institución venía realizando con los 
llamados Spendings Reviews desde 2017. Por otra parte, el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia constituye una buena 
oportunidad para profundizar en la práctica evaluadora a juzgar por 
la forma en la que deben justificarse la percepción de los fondos aso-
ciados a ese plan.

Un número de Papeles de Economía Española dedicado a la «Evaluación 
de las Políticas Públicas» parece, en consecuencia, plenamente justifi-
cado. El que presentamos consta de doce trabajos agrupados en tres 
bloques; cuatro forman la parte introductoria, tres se dedican a impo-
sición y política fiscal, y cinco dan el contenido a las políticas de gasto.

La sección introductoria comienza con un análisis comparado de la 
evaluación de las políticas públicas en España con ocho países ca-
racterizados por su tradición evaluadora por parte de José María 
Casado y Eloísa del Pino. Los autores constatan el avance que se ha 
producido en nuestro país en la institucionalización de la evaluación 
de sus políticas públicas, así como una serie de deficiencias y retos 
importantes que agrupan en diferentes aspectos. En relación al marco 
organizativo y regulatorio de la evaluación, no existe en nuestro país 
una ley de evaluación de políticas, aunque sí normas que la mencio-
nan de manera más o menos directa como sucede en la mayoría de 
los países. Un paso importante en esta dirección, después de la escasa 
exitosa experiencia de la Agencia Estatal  de Evaluación de la Calidad 
de los Servicios y de las Políticas Públicas (AEVAL), es la puesta en 
marcha de la División de Evaluación del Gasto Público en la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) en 2021 que ha for-
malizado la práctica de la evaluación en esa institución independiente 
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que llevaba desarrollándose desde 2017 y que se consolidará aún 
más con el papel que tendrá la institución como organismo evalua-
dor en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 
del Gobierno central (2021). En cuanto a la capacidad evaluadora, se 
pone de manifiesto la relevancia de disponer de datos administrativos 
en la experiencia comparada y el reto que supone para nuestro país 
la puesta en marcha de una estrategia nacional con ese objetivo, así 
como disponer de efectivos en la administración con conocimientos 
específicos en técnicas de evaluación. Por último, una dimensión re-
levante es el uso de las evaluaciones en el que queda mucho camino 
por recorrer si nos comparamos con países en los que la publicación 
de los resultados de las evaluaciones es obligatoria y se hace un segui-
miento de tales resultados. En este sentido, el PRTR incluye la creación 
de una unidad en el Ministerio de Hacienda para el seguimiento de 
las propuestas de la AIReF y su incorporación al ciclo presupuestario. 
También ayudará a la difusión el que las evaluaciones de la AIReF sean 
llevadas a las conferencias sectoriales donde se reúnen los ministerios 
y consejerías autonómicas correspondientes.

Dado el extraordinario desarrollo producido en los últimos años 
en las técnicas de evaluación de impacto, era obligado dedicar un 
trabajo a ofrecer una panorámica de las mismas, tarea que llevan a 
cabo Joaquín Artés y Beatriz Rodriguez-Sánchez. A pesar de la 
complejidad del tema, el resultado es óptimo debido a la claridad de 
su contenido y al apoyo de ejemplos con el que ilustran las diferentes 
alternativas. Tras plantear el problema fundamental de identificación 
de relaciones causales en el ámbito de las políticas públicas, se abor-
da el método de aleatorización que permite asegurar que el grupo 
tratado y el grupo de control sean estadísticamente idénticos en todo 
aquello que no es la pertenencia al grupo tratado, lo que permite atri-
buir las diferencias entre los dos grupos al tratamiento o a la política 
aplicada. A veces la aleatorización se produce de modo natural (invo-
luntariamente) mediante experimentos naturales. Cuando lo anterior 
no es posible, como sucede en la mayoría de las evaluaciones de las 
políticas públicas, hay que recurrir a otras técnicas estadísticas. Las 
más destacadas son las cuasiexperimentales que permiten identificar 
los efectos causales incluso cuando existen diferencias no observables 
entre el grupo tratado y el de control. De ellas se ocupa el trabajo en 
su parte final (regresión discontinua, diferencias en diferencias y va-
riables instrumentales) destacando sus ventajas e inconvenientes en 
relación con las características de la política a evaluar y con la infor-
mación disponible en cada caso.
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UNA UNIDAD EN 
EL MINISTERIO DE 
HACIENDA PARA EL 
SEGUIMIENTO DE 
LAS PROPUESTAS 
DE LA AIReF Y SU 
INCORPORACIÓN AL 
CICLO PRESUPUESTARIO

A VECES LA  
ALEATORIZACIÓN SE 
PRODUCE DE MODO 
NATURAL  
(INVOLUNTARIAMENTE) 
MEDIANTE 
EXPERIMENTOS  
NATURALES



VIII

INTRODUCCIÓN EDITORIAL

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 172, 2022. ISSN: 0210-9107. «EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS»

El artículo de Jennifer Graves y Eugenio Zucchelli versa sobre un 
aspecto tan relevante como poco tratado en el ámbito de la evalua-
ción de las políticas públicas, la necesidad de considerar las conse-
cuencias inesperadas e indeseables al evaluar el efecto causal de tales 
políticas, que los autores ilustran mediante una serie de ejemplos para 
los casos de sanidad y educación. En políticas sanitarias se destaca la 
importancia de incluir en la evaluación los efectos sustitución entre 
bienes, los efectos indirectos en otros sectores y tener en cuenta las in-
teracciones que se producen entre las legislaciones de distintos niveles 
de gobierno sobre una determinada materia. En políticas educativas 
se insiste en los incentivos que se producen en las respuestas a deter-
minados objetivos (resultados en los exámenes) con la reducción del 
tiempo dedicado a desarrollar contenidos o capacidades no evaluadas 
tanto o más importantes. También se llama la atención sobre los pro-
blemas de implementar políticas a gran escala a partir de los resulta-
dos obtenidos al aplicar una política en un ámbito reducido, como 
por ejemplo la reducción del número de alumnos por aula cuyos efec-
tos beneficiosos acaban más que contrarrestándose con una pérdida 
de calidad del profesorado que ha de contratarse masivamente para 
aplicar esa política. Como reflexión final, se aboga por una evaluación 
periódica de las políticas teniendo en cuenta que buena parte de esos 
efectos se producen pasados bastantes años desde que las políticas 
públicas se aplican.

Cerramos la parte introductoria con un trabajo dedicado a los desa-
rrollos recientes en eficiencia y productividad en el ámbito del sector 
público a cargo de Daniel Santín González. A este tema ya en 1995 
la revista Papeles de Economía Española dedicó su número 95 con el 
título «Sector Público y Eficiencia» también coordinado por el profesor 
Pedraja. Tras destacar la conexión entre eficiencia y evaluación y la im-
portancia de mejorar aquella en nuestro sector público, dada su deli-
cada situación financiera y la relevancia cuantitativa de los programas 
de gasto representativos del Estado del bienestar, el artículo expone 
tres desarrollos metodológicos recientes en los métodos de frontera 
en los que el autor ha tenido un papel protagonista. En primer lugar, 
las metafronteras y tecnologías de referencia, de enorme interés para 
estados descentralizados como sucede en nuestro país. En segundo 
lugar, la combinación de las herramientas de la inferencia causal con 
las técnicas de medición de la eficiencia basadas en el uso de fronte-
ras. Por último, la utilización del análisis de fronteras productivas en 
la cuantificación de ganancias de eficiencia en procesos de fusión de 
unidades que prestan servicios similares. El artículo se cierra con la 
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propuesta de crear agencias de evaluación en el ámbito autonómico 
en España.

La sección de imposición y política fiscal comienza con el trabajo de 
Carlos Sanz sobre preferencias impositivas, renta de los contribu-
yentes y confianza en las instituciones. Se trata de un valioso análisis 
descriptivo, complementario de posteriores análisis causales, en el que 
se obtienen interesantes resultados a partir de una encuesta. Son los 
hogares con más renta los que expresan una mayor preferencia por 
subir los impuestos, lo que contradice el marco teórico tradicional en 
el caso de que se asocien mayores impuestos a más redistribución. El 
estudio muestra además que otros factores sociodemográficos y polí-
ticos correlacionan con las preferencias impositivas de los ciudadanos; 
en ese sentido, los hombres, las personas de más edad y los votantes 
de izquierda muestran una mayor preferencia por subir los impuestos. 
Por último, una variable clave para explicar las preferencias impositi-
vas es la confianza en las instituciones públicas y el sistema político, 
contribuyendo a apoyar la literatura que identifica a ese factor de la 
confianza en las instituciones como un elemento crucial para el desa-
rrollo económico y el buen funcionamiento institucional.

El artículo de Ignacio Moral-Arce se ocupa del impacto de las subi-
das de tipos reducidos en el IVA en los años 2010 y 2012. Tras repasar 
los estudios que analizan el impacto de los cambios en la imposición 
indirecta general y especial en España, utilizando tanto modelos de si-
mulación como aproximaciones contrafactuales, analiza los efectos de 
esos cambios utilizando la EPF en el periodo 2007 a 2015 con técnicas 
de regresión en discontinuidad. Para ello distingue lo que denomina 
margen extensivo, número de hogares afectados, y margen intensivo 
o efecto sobre el gasto medio de los hogares, diferenciando el impac-
to de cada reforma por grupos de bienes. Un resultado interesante es 
el distinto efecto, por niveles de ingresos del hogar, de las reformas 
de 2010 y 2012 por categorías de bienes.

Al ámbito de la evaluación de la política fiscal se dedica el trabajo de 
Iván Kataryniuk, Lucía López Muñoz y Javier J. Pérez en el que, 
desde una perspectiva macroeconómica, se revisan los principales 
elementos institucionales y técnicos en la evaluación ex ante y ex post 
de los planes de la política fiscal. En primer lugar, se repasa el marco 
institucional europeo y nacional para la elaboración y supervisión de 
los planes fiscales, incluyendo una referencia particular al papel de los 
organismos de control en los mismos. En segundo lugar, se exponen 
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los elementos técnicos básicos necesarios para una adecuada evalua-
ción ex ante de los planes. En tercer lugar, se examinan los aspectos 
más relevantes de acuerdo con la literatura de referencia sobre la 
evaluación ex post de los planes, elemento crucial para dotar de cre-
dibilidad a los mismos y pieza esencial de la rendición de cuentas de 
los gobiernos frente a los ciudadanos, resaltando el caso del progra-
ma NGEU como un ejemplo prometedor de diseño institucional que 
incorpora incentivos y elementos de valoración ex ante y ex post. 

La evaluación de las políticas públicas en la administración de justicia 
corre a cargo de Juan S. Mora-Sanguinetti, quien divide el conteni-
do de su trabajo en cuatro secciones. En la primera, justifica la evalua-
ción del buen funcionamiento del sistema judicial poniendo el énfasis 
en su relevancia económica en sus dos vertientes privada y pública. En 
este sentido, se insiste en la relación entre seguridad jurídica e inver-
sión y se llama la atención sobre cómo la acción de la justicia, desde 
una perspectiva global, determina, en parte, el comportamiento de la 
productividad. En la segunda sección, tras repasar los indicadores que 
la literatura utiliza para evaluar la eficacia de la justicia, se decanta por 
su lentitud como el indicador más adecuado y repasa las fuentes de 
información existente para un análisis comparado entre países. En la 
tercera sección, a partir de las fuentes anteriores, ofrece un panora-
ma de la situación de la justicia española y pone de relieve su elevada 
tasa de congestión general, así como las notables diferencias entre 
comunidades autónomas. Por último, mediante ejemplos de impactos 
económicos se analizan algunos problemas de funcionamiento de la 
justicia en España: marco regulatorio complejo y negativas implicacio-
nes para la inversión de la ineficacia de la jurisdicción civil.

El artículo de Beatriz González López-Valcárcel constituye una 
excelente reflexión sobre datos y métodos de evaluación de políticas 
sanitarias y de salud, su organización en España y los temas relevantes 
para una agenda priorizada. La autora señala que, pese al enorme 
avance en la disponibilidad de datos, la metodología para procesarlos, 
para evaluar políticas públicas, está relativamente estancada. La mode-
lización ha progresado, pero todavía falta integrar mejor los modelos 
epidemiológicos y económicos, así como incorporar los efectos sobre 
la desigualdad. En cuanto a la gestión de la pandemia, pone de mani-
fiesto la falta de una evaluación global de la misma, que actualmente 
se encuentra en proceso de elaboración. La evaluación de la sanidad 
debe abarcar tres niveles: macro (políticas de salud y sanitarias, meso 
(gestión y organización de centros y servicios sanitarios) y micro (gestión 

LA MODELIZACIÓN 
HA PROGRESADO, 

PERO TODAVÍA FALTA 
INTEGRAR MEJOR 

LOS MODELOS 
EPIDEMIOLÓGICOS 

Y ECONÓMICOS, ASÍ 
COMO INCORPORAR 
LOS EFECTOS SOBRE 

LA DESIGUALDAD
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clínica), siendo áreas de especial relevancia para la evaluación la digita-
lización de la sanidad, la gestión indirecta de la prestación sanitaria y 
las tecnologías de alto coste unitario, como la medicina personalizada, 
y finaliza reclamando, entre otras acciones, una evaluación urgente del 
modelo MUFACE.

El artículo de José Manuel Cordero Ferrara, Francisco Pedraja 
Chaparro y Rosa Simancas Rodríguez ofrece una panorámica de 
la evaluación en educación. Comienza justificando la importancia de la 
evaluación en educación y, concretamente, en los resultados educativos 
ya que explican una parte importante de las tasas de crecimiento de los 
países. A continuación, se repasan, sin un ánimo exhaustivo, algunos 
estudios que utilizan las técnicas de evaluación de impacto en la fun-
ción de producción educativa tanto desde una perspectiva internacional 
como nacional. Los autores ponen de manifiesto la superioridad de los 
experimentos aleatorios controlados como método de evaluación cada 
vez más utilizados especialmente en países con mayor tradición eva-
luadora. Precisamente esa es la gran asignatura pendiente de España 
en la evaluación de políticas educativas, la utilización de experimentos 
aleatorios, aunque existen algunas excepciones impulsadas por diver-
sas instituciones. Por último, a modo de ejemplo, evalúan el Programa 
18-25 implementado en Extremadura consistente en la oferta de un 
incentivo económico a los desempleados con edades comprendidas 
entre 18 y 25 años para que finalizasen la enseñanza secundaria obli-
gatoria e incrementasen con ello sus posibilidades de incorporación al 
mundo laboral. Mediante el uso de una regresión en discontinuidad, 
se demuestra que la posibilidad de obtención del título de la ESO no 
fue estadísticamente diferente entre el grupo de tratados y el grupo de 
control. En definitiva, esa política educativa, no resultó efectiva.

La evaluación de las políticas en el mercado de trabajo corre a cargo 
de José María Arranz y Carlos García-Serrano. Su propósito es 
doble, hacer una revisión de estos trabajos para el caso español y mos-
trar un ejemplo práctico de evaluación de alguna política realizada en 
el mercado de trabajo en nuestro país. En cuanto al primer objetivo, 
ponen de manifiesto la escasez de estudios que aplican estas técnicas 
apuntando un par de razones. Por una parte, la dificultad de dispo-
ner de datos adecuados (longitudinales y representativos); por otra, 
la simultaneidad de cambios en la normativa laboral que imposibi- 
lita la delimitación adecuada entre grupos de tratados y de control. 
El ejercicio de evaluación se centra en el cambio legislativo producido 
en 2012 por el que se aumentó la edad mínima para solicitar una 

EL PROGRAMA 18-25 
IMPLEMENTADO 
EN EXTREMADURA 
DEMUESTRA QUE 
LA POSIBILIDAD 
DE OBTENCIÓN 
DEL TÍTULO DE 
LA ESO NO FUE 
ESTADÍSTICAMENTE 
DIFERENTE ENTRE EL 
GRUPO DE TRATADOS 
Y EL GRUPO DE 
CONTROL 

EL CAMBIO 
LEGISLATIVO 
PRODUCIDO EN 
2012 POR EL QUE 
SE AUMENTÓ LA 
EDAD MÍNIMA 
PARA SOLICITAR 
UNA PRESTACIÓN 
ASISTENCIAL 
ILIMITADA 
TUVO EFECTOS 
SUSTANCIALES EN EL 
COMPORTAMIENTO DE 
LOS TRABAJADORES 
MAYORES
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periódica, entre otros), como la 
Oficina del Análisis del Empleo 
recogida en el Anteproyecto de 
la Ley de Empleo. También cabe 
destacar la puesta en marcha 
de proyectos piloto innovado-
res, como los financiados por el  
Ministerio de Inclusión, Seguridad  
Social y Migraciones y ejecutados 
por las administraciones sub-
centrales alrededor del ingreso 
mínimo vital y su evaluación, que 
debe estar lista en 2024  (17). 
En el desarrollo y evaluación de 
estos itinerarios de inclusión, el 
Ministerio de Inclusión colabo-
ra con una organización nacio-
nal, el Cemfi, vinculada al Banco 
de España, y otra internacional, 
J-Pal, con experiencia en ensayos 
de control aleatorio  (18).

III. 	 LA CAPACIDAD 
EVALUADORA: 
RECURSOS Y 
EXPERIENCIA  

En Suiza, la Sociedad de  
Evaluación ha tenido una gran 
influencia en el desarrollo de la 
evaluación, en particular desde 
2001, cuando realizó una im-
portante labor en la formaliza-
ción de los estándares de eva-
luación que se basaron en los 
de Estados Unidos. Aunque el 
número de personas dedicadas 
a la evaluación en la Adminis-
tración federal ha crecido en los 
últimos años (Horber-Papazian y 
Baud-Lavigne, 2019), la mayor 
parte de las evaluaciones se con-
tratan externamente y el papel 
de la Administración y de la 
académica en su ejecución ha 
disminuido. Cada vez más, las 
administraciones se limitan a 
diseñar los proyectos de forma 
estandarizada. Las consultoras 
ya establecidas invierten crecien-
tes recursos en la elaboración 
de los proyectos con los que se 
presentan a las muy competidas 
licitaciones para asegurar que 

la propia Constitución se refiere  
a la asignación equitativa del 
gasto público y a que su pro-
gramación y ejecución respon-
derán a los criterios de eficacia 
y eficiencia.  Igualmente, la Ley 
Orgánica de Estabilidad Presu-
puestaria y Sostenibilidad Finan-
ciera establece el principio de 
eficiencia en la asignación y uti-
lización de los recursos públicos. 
Sin embargo, estas menciones 
no han garantizado la práctica 
de la EvPP. Tampoco es claro 
que todas estas referencias alu-
dan a actividades que puedan 
considerarse como EvPP y no 
como ejercicios de fiscalización 
o auditoría. En cualquier caso, 
en 2021, el Gobierno de España 
abrió una consulta pública para 
la redacción de un anteproyecto 
de ley y el Plan Normativo nacio-
nal para 2022 incluye la aproba-
ción de una ley de evaluación en 
el último trimestre de 2022  (15). 

Además, el Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resi-
liencia (PRTR) presentado por el 
Gobierno en 2021 para acceder 
a los nuevos instrumentos co-
munitarios de financiación Next 
Generation EU, menciona la EvPP 
en varios de sus componentes 
(muy concretamente en el 11 
sobre Modernización de las Ad-
ministraciones Públicas; y en el 
29 sobre Mejora de la Eficacia 
del Gasto Público). Por un lado, 
consolida el papel que tendrá 
la AIReF como organismo eva-
luador reforzando su indepen-
dencia, profesionalidad, siste-
maticidad y la relevancia de sus 
evaluaciones  (16). 

Además, en los últimos meses 
de 2021 y en 2022 algunos an-
teproyectos de ley están incorpo-
rando en su articulado compro-
misos relevantes en materia de 
evaluación (creación de estruc-
turas de evaluación, evaluación 

luaciones concretas (alrededor de 
doce comunidades autónomas 
le han encargado también varias 
evaluaciones). La AIReF se crea en 
2013 como respuesta a la crisis 
de 2008 para el refuerzo de la es-
tabilidad presupuestaria y gracias 
al impulso europeo, y está regu-
lada en su Estatuto Orgánico de 
2014. En este sentido, la puesta 
en marcha de la evaluación en la 
AIReF genera importantes siner-
gias con su función tradicional: su 
misión de garante de las finanzas 
públicas se enriquece ahora con 
los análisis de la calidad del gasto 
público. Su independencia se ga-
rantiza por, entre otros mecanis-
mos, su forma de financiación 
mediante una tasa y el modo de 
selección de su presidenta, que 
requiere la mayoría absoluta del 
Parlamento y se realiza fuera de 
las legislaturas.

Además de la AIReF, en la Ad-
ministración central existen otros 
organismos que realizan evalua-
ciones. Es el caso del Instituto de 
Estudios Fiscales o el menciona-
do IEPP. Algunos ministerios rea-
lizan internamente evaluaciones 
o las subcontratan con terceros. 
Finalmente, el Tribunal de Cuen-
tas (vinculado al Parlamento) 
y la Intervención General de la 
Administración del Estado (de-
pendiente del Ejecutivo) realizan 
tareas de fiscalización y auditoría 
pública y otras actividades cerca-
nas a la EvPP. 

Aunque en España no exis-
te una ley de EvPP, Onrubia- 
Fernández y Sánchez-Fuentes 
(2019, p. 236) detectan «una 
presencia… extensiva y hasta 
bastante exagerada del término 
evaluación en nuestra legisla-
ción». Recientemente, por ejem-
plo, la evaluación de los resulta-
dos de las políticas se menciona 
en la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público de 2015. Además, 
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su página web  (21) y las capaci-
dades de las unidades de evalua-
ción de ministerios y la calidad de  
las evaluaciones. La División  
de Resultados, formada por unos 
50 analistas, apoya el desarro-
llo de unidades de evaluación 
dentro de los ministerios (OCDE, 
2021). Ofrece también forma-
ción en las denominadas drop-in 
sessions para los evaluadores y 
las difunde a través de las redes 
sociales (OCDE, 2021). Canadá 
dispone de numerosas guías de 
evaluación. Entre las últimas, 
destaca una sobre la evaluación 
con perspectiva de género  (22).

Por último, Canadá también 
ha desarrollado una hoja de ruta 
para la explotación de datos de 
la Administración. El trabajo con-
junto del TBS, de Statistics Canada  
y de los distintos ministerios y la 
comunidad evaluadora se con-
sidera un factor de éxito que ha 
mejorado el uso de los datos. 

En Alemania, las evaluacio-
nes son realizadas principal y 
regularmente por institutos de 
investigación no universitarios 
más o menos vinculados a las 
estructuras gubernamentales y al 
mundo académico y a los que la 
Administración realiza sus encar-
gos. Estos institutos están muy 
presentes en el debate económi-
co y son también productores de 
datos estadísticos. Algunos son 
generalistas (Centro de Investiga-
ción en Ciencias Sociales de Ber-
lín [WZB]; Instituto Alemán de 
Investigación Económica [DIW]); 
otros están especializados en 
un tema concreto (Instituto de 
Economía Laboral [IZA]; Instituto 
de Investigación sobre el Empleo 
[IAB]). Algunos son empresas 
privadas, la mayoría sin ánimo de 
lucro y en parte con financiación 
pública. Otros están vinculados 
por ley a las autoridades admi-
nistrativas, como el IAB, crea-

En 2018 se pusieron en marcha 
19 iniciativas en los ministerios 
consistentes en experimentos, el 
desarrollo de sistemas de indi-
cadores en políticas como la de 
medioambiente o formas inno-
vadoras de analizar los datos. En 
2021, se publicó un informe con 
las conclusiones de esta iniciati-
va  (19). 

En el contexto de Insight into 
Quality se han tomado medidas 
que en parte respondían a la dis-
cusión existente entre los exper-
tos sobre la necesidad de esta-
blecer estándares de evaluación. 
La deficiente calidad de los policy 
reviews ya había llevado a desa-
rrollar un instrumento denomi-
nado beleidsdoorlichtingen, con-
sistente en listado de cuestiones 
que debe responder de forma 
estandarizada cada ministerio. 
Las respuestas son examinadas 
por un experto externo y envia-
das al Parlamento por el Consejo 
de Ministros. El instrumento se 
ha revisado en varias ocasiones. 
Se ha desarrollo un programa 
de formación y elaborado una 
interesante caja de herramientas 
(toolbox beleidsevaluatie) que 
puede consultarse en línea  (20). 

En Canadá, la mayoría de las 
evaluaciones de los programas 
son realizadas internamente por 
unos 450 evaluadores del Go-
bierno federal (Baïz et al., 2019). 
Al crecer la demanda interna de 
evaluación, algunos evaluadores 
que trabajaban en firmas priva-
das han pasado a formar parte 
de la plantilla de la Administra-
ción. Esto ha hecho que se con-
traten menos proyectos de eva-
luación completos con el sector 
privado y se licite prioritariamen-
te el trabajo de campo (Gauthier, 
Lahey y Jacob, 2022, p. 150). El 
Consejo del Tesoro (TBS) evalúa 
y certifica las competencias de 
los evaluadores, que detalla en 

pueden conseguirlos. Ello hace 
que, cuando lo ganan, destinen 
menos recursos a la ejecución 
del proyecto dado el trabajo rea-
lizado ex ante. Además, en los 
últimos años se ha detectado un 
incremento de la burocratización 
del proceso que ha contribuido a 
que las evaluaciones tengan un 
cariz más legalista y se parezcan 
más a las auditorías (Widmer, 
2020). El país discute si sería ne-
cesario diseñar un mecanismo de 
acreditación de los evaluadores. 
Finalmente, los recursos financie-
ros asignados a la evaluación en 
el nivel federal se han estancado 
durante muchos años (Horber-
Papazian y Baud-Lavigne, 2019).

En Holanda, en los ministerios 
no hay unidades de evaluación 
como tales. La mayoría de las 
evaluaciones se contratan con 
consultoras, con la academia o 
con institutos de investigación 
semiindependientes El porcen-
taje que se hace internamente 
en cada ministerio varía y, en 
parte, depende de la experiencia 
(Klein Haarhuis, 2020, p. 90). 
En 2018, el Gobierno puso en 
marcha la operación Insight into 
Quality dirigida por el Ministerio 
de Hacienda para mejorar las 
políticas, desde su diseño a su 
evaluación de impacto (Ministe-
rio de Hacienda holandés, 2021). 
Esta iniciativa respondía a las 
críticas del Tribunal de Cuentas 
y de un Grupo de Estudio sobre 
Fiscalidad que consideraban que 
la información que se obtenía 
de las políticas no era de calidad 
suficiente. Durante los años que 
ha durado la iniciativa, los mi-
nisterios debían: identificar los 
asuntos de política pública que 
era necesario investigar, mejorar 
la fundamentación de las po-
líticas que querían proponer y 
planificar las evaluaciones. Ello 
debía configurar una Agenda 
de Evaluación Estratégica (AEE). 
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cuantitativas y cualitativas apli-
cables a la evaluación  (26). En 
2019 se actualizó el Public Value  
Framework  (27) que ayuda a 
que los ministerios revisen las 
políticas en marcha para detectar 
posibles asuntos a mejorar.

En Estados Unidos, los mi-
nisterios pueden desarrollar sus 
evaluaciones o contratarlas con 
terceros. La Ley de la Eviden-
cia introdujo la llamada Agenda 
de Aprendizaje (AA) que debe 
formar parte del plan estratégi-
co de la agencia o ministerio e 
identificar qué temas de política 
pública necesitan evidencia y 
cómo se abordará su análisis, 
incluyendo la metodología que 
se utilizará. Existen numerosas 
guías para elaborar la AA. En 
particular, la Oficina de Cien-
cias de la Evaluación (OES) ha 
desarrollado un interesante ma-
terial de apoyo  (28), tanto para 
la elaboración de las AA como 
para el diseño de los planes de 
evaluación y el análisis de las ca-
pacidades de los ministerios. La 
oficina cuenta con 30 efectivos, 
entre los cuales se encuentran 
investigadores de numerosas 
disciplinas que proporcionan 
apoyo al Gobierno para el dise-
ño y EvPP utilizando un enfoque 
de ciencias del comportamiento. 
Entre 2015 y 2022 han llevado a 
cabo más de 90 evaluaciones de 
impacto en 20 agencias guber-
namentales de distintos sectores. 

Tras la aprobación de la Ley 
de Evidencia de 2018, el Gobier-
no está realizando un intenso es-
fuerzo por mejorar la capacidad 
de los ministerios para obtener 
evidencias, cuya situación es muy 
desigual (Donaldson, Donaldson 
y Renger, 2022). Cada ministerio 
debe evaluar su capacidad para 
trabajar con evidencia y propo-
ner formación u otras estrategias 
para mejorarla. Además, la Ley 

El Gobierno del Reino Unido 
realiza un esfuerzo intenso para 
la mejora de la capacidad eva-
luadora interna, aunque con 
frecuencia las evaluaciones se 
subcontratan con consultoras 
o centros de investigación bus-
cando independencia. Existen 
tres iniciativas destacables. La 
primera fue la creación en 2004 
de la Policy Profession. Para este 
grupo de empleados públicos se 
exigen competencias en evalua-
ción que se describen en 23 cri-
terios, entre los que se encontra-
ban algunos como: comprender 
la importancia de evaluar las po-
líticas, utilizar evaluaciones an-
teriores para analizar la eficacia 
de las políticas; capacidad para 
criticar una evaluación desde un 
punto de vista metodológico e 
identificar estrategias de inves-
tigación; experiencia práctica en 
una serie de métodos de evalua-
ción o capacidad para encargar 
evaluaciones y apoyar su uso en 
el proceso de toma de decisiones 
(Baïz et al., 2019). Estos criterios 
se han utilizado para la selección 
de un volumen de personal que 
en 2017 ascendía a casi 18.300 
personas. También existe forma-
ción continua para los departa-
mentos ministeriales. 

Desde 2015, el equipo de 
What Works anima a los minis-
terios a publicar las preguntas 
sobre las que les gustaría conse-
guir evidencia (Áreas de Interés 
para Investigar, ARI) (Boaz et. 
al., 2021). En 2022, se ha pu-
blicado un guía para elaborar-
los  (24). Además, el Ministerio 
de Hacienda actualizó en 2020 
los Libros Verde y Magenta  (25) 
sobre evaluación que se utilizan 
como guías de EvPP y reflexionan 
sobre las capacidades necesa-
rias para evaluar. El Libro Ma-
genta cuenta, con una adenda 
metodológica de 2020, en el 
que se presentan 30 técnicas 

do por el Ministerio de Trabajo. 
Cuentan con una financiación y 
un personal relativamente im-
portantes, al menos desde la dé-
cada de 2010. La disponibilidad 
de datos en algunos sectores, 
como el del mercado laboral, 
favorece la evaluación (Baïz et 
al., 2019).

En Alemania, algunos análisis 
han mostrado que no existe una 
falta de voluntad política o admi-
nistrativa en relación con la EvPP. 
El problema reside más bien en 
la capacidad ministerial para rea-
lizar evaluaciones. En 2013, un 
informe del Tribunal de Cuentas 
demostró que las evaluaciones 
presentan problemas en cuan-
to a su alcance, metodología y 
la expertise de los evaluadores 
(Stockmann y Meyer, 2020). En 
algunos ministerios se ofrece 
formación sobre metodología 
de EvPP, de manera sistemática 
(Baïz et al., 2019). Aun así, el 
Tribunal de Cuentas y el Consejo 
Nacional de Control de la Regu-
lación han amonestado a los mi-
nisterios en alguna ocasión por 
la calidad de sus evaluaciones. 

En la actualidad, Alemania no 
dispone de directrices generales 
sobre cómo llevar a cabo eva-
luaciones de impacto o supervi-
sar la eficacia de los programas, 
pero se están elaborando  (23). 
Algunos ministerios han publi-
cado orientaciones internas. El 
Consejo Nacional de Control de 
la Regulación (NKR), como ór-
gano consultivo independiente, 
ha desarrollado un modelo de 
buena evaluación que puede 
utilizarse como posible base para 
las normas de evaluación de los 
ministerios federales. La Socie-
dad Alemana de Evaluación ha 
publicado unos estándares de 
evaluación que se espera que 
puedan contribuir a mejorar la 
calidad de las evaluaciones. 
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externo (consultoras y/o univer-
sidades) para la mayoría de las 
evaluaciones, pero se involucra 
intensamente con cada uno de 
los equipos externos, diseñando 
y dirigiendo las evaluaciones y 
coordinando su gobernanza. El 
IEPP ha desarrollado numero-
sas guías de evaluación, pero 
su actividad evaluadora de los 
últimos años es limitada. Ambas 
instituciones imparten semina-
rios de formación. Por su parte, 
desde hace algunos años exis-
te el Grupo de Referencia en 
Evaluación de la Administración 
General del Estado que se reúne 
mensualmente. 

Uno de los asuntos que más 
se ha discutido en los últimos 
años en España ha sido la dispo-
nibilidad de datos para la realiza-
ción de las evaluaciones. En este 
sentido, la AIReF (2020) propuso 
el diseño de una estrategia na-
cional  (30) que fue compartida 
también por la comunidad cien-
tífica e investigadora (Almunia 
y Rey Biel, 2021) y que debería 
requerir avances legales para que 
los datos se produzcan, además 
de con fines estadísticos, con 
fines de investigación y evalua-
ción de políticas públicas a la vez 
que se crean uno o varios reposi-
torios de la información que sean 
accesibles por las instituciones y 
la academia. En los últimos años 
se han producido algunos avan-
ces, como la puesta en marcha 
del Plan de Gobierno Abierto, la 
creación de la Oficina del Dato 
para dinamizar la compartición 
y el uso de los datos en todos 
los sectores productivos; se ha 
comenzado la trasposición de la 
Directiva UE 2019/1024 sobre 
datos abiertos y la reutilización 
de la información del sector pú-
blico; el Plan Estadístico Nacional 
2021-2024 incluye el incremento 
de la explotación de los regis-
tros administrativos o el esta-

planteamiento de los objetivos 
en las evaluaciones, pero tam-
bién algunas carencias metodo-
lógicas, de recogida de datos y 
problemas de replicabilidad que 
en parte fueron corrigiéndose 
con el apoyo de la Secretaria  
General para la Modernización 
de la Acción Pública y con el 
propio aprendizaje de los eva-
luadores. Algunos de ellos tenían 
experiencia en auditorias o en 
inspección de servicios, pero no 
en evaluación (Lacouette-Fougè-
re y Simon, 2020). Según el Con-
sejo de Estado francés (2020), el 
Ministerio de Acción y Cuentas 
Públicas promueve la evaluación 
y proporciona apoyo financiero y  
metodológico a los ministerios. 
De acuerdo con la Sociedad fran-
cesa de Evaluación, casi el 65 
por 100 de las evaluaciones se 
han encargado a consultoras 
privadas, un 3 por 100 a las uni-
versidades y el resto, un 27 por 
100, a distintos órganos de la 
Administración. 

En los últimos años, France 
Stratégie ha elaborado nume-
rosas guías metodológicas y ha 
organizado seminarios dedica-
dos a la evaluación. También 
se ha trabajado en la mejora de 
disponibilidad de información 
con la creación del Centro de 
Acceso Seguro a los Datos en 
el que están involucrados varios 
ministerios y centros de investi-
gación  (29). 

En España, salvo algunas uni-
dades especializadas, la capaci-
dad para hacer evaluaciones de 
los ministerios es limitada debido 
a la falta de experiencia. Por su 
lado, los organismos encarga-
dos de evaluar cuentan con un 
número de efectivos reducido 
(el IEPP cuenta con once, y en  
la AIReF el personal dedicado a la  
evaluación no asciende a una 
decena). La AIReF busca apoyo 

de Evidencia requiere que los 
ministerios diseñen un Plan de 
Evaluación Anual y designen a 
un responsable de evaluación, 
cuya cualificación y funciones 
se establecen con detalle (véase 
OMB, 2021, pp. 29 y ss.). El res-
ponsable de evaluación diseña y 
aplica la política de evaluación 
y supervisa las evaluaciones y es 
el enlace con la OMB de la Casa 
Blanca. En 2019, la OMB creó 
un consejo interdepartamental 
para apoyar el desarrollo de estas 
capacidades en todo el Gobierno 
federal. La Ley de Evidencia prevé 
que la Oficina de Gestión de Per-
sonal (OPM) identifique las com-
petencias necesarias para evaluar 
programas y defina la cualifica-
ción de los profesionales.

Finalmente, cabe destacar 
que la Ley de Evidencia se diseñó 
en parte para garantizar la dis-
ponibilidad y calidad de los datos 
administrativos en las evaluacio-
nes. Cada agencia debe nombrar 
un órgano de gobernanza del 
dato que será responsabilidad 
de un jefe de datos nombrado 
entre el personal cualificado de 
la agencia. Además, debe haber 
una responsable de estadísticas. 
La Ley de Evidencia incorpora la 
Ley de Datos Abiertos del Esta-
do, que obliga a los organismos 
a publicar información en línea 
usando formatos reutilizables 
(OMB, 2021). 

En Francia, los servicios es-
tadísticos de algunos ministe-
rios utilizan los datos que pro-
ducen para hacer evaluaciones. 
Las áreas con más evaluaciones 
son también las que producen 
más datos: economía, sani-
dad, servicios sociales y empleo  
(Lacouette-Fougère y Simon, 
2020). Una interesante metae-
valuación de 80 informes reali-
zados entre 2012 y 2017 detec-
tó buenas prácticas relativas al 
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evaluaciones varía mucho entre 
sectores. Los receptores de las 
evaluaciones son, sobre todo, los 
responsables de los programas 
evaluados y los controladores 
del gasto, más que los responsa-
bles políticos de la adopción de 
decisiones (Stockmann y Meyer, 
2020). Desde la legislatura com-
prendida entre 2005 y 2009, 
el término evaluación empezó 
a mencionarse en las interven-
ciones de los parlamentarios 
con más frecuencia (Stockmann 
y Meyer, 2020). El interés del  
Parlamento por la evaluación ha 
crecido con el tiempo: las comi-
siones demandan con frecuencia 
informes científicos y pueden 
solicitar evaluaciones de impacto 
de los proyectos de ley. También 
puede pedir al gobierno que rea-
lice evaluación y presente sus 
resultados al Parlamento. 

En el Reino Unido, el Servicio 
Gubernamental de Investigación 
Social (GSR) presentó un proto-
colo de publicaciones, actuali-
zado en diciembre de 2021, que 
ha hecho que varios ministerios 
difundan sus evaluaciones  (33). 
La experiencia más conocida es 
la desarrollada por los nueve 
Centros What Works con una 
estrategia clara de divulgación 
sistemática de sus hallazgos en 
los diferentes temas en los que 
trabajan (reducción de la crimi-
nalidad, envejecimiento, sinho-
garismo, infancia, educación 
infantil o sanidad)  (34). What 
Works ha puesto en marcha las 
llamadas auditorias de pruebas o 
de evidencia para mejorar la pro-
ducción, difusión y asimilación 
de las evaluaciones de impacto.

Por lo que se refiere al uso 
de las evaluaciones, entre 2015 
y 2020, la NAO manifiesta que 
ha realizado 967 recomenda-
ciones, de las cuales 807 se han 
debatido con las organizacio-

evaluaciones llevadas a cabo por 
los distintos actores. Por lo que 
se refiere a la Administración 
federal, un 65 por 100 de aque-
llos que habían participado en 
una evaluación percibían que 
su utilización había sido elevada  
(Horber-Papazian y Baud-Lavigne,  
2019).

En Holanda, los informes de 
evaluación suelen publicarse y 
enviarse al Parlamento  (32). Los 
evaluadores pueden generalmen-
te hacer uso de las evaluacio-
nes para hacer presentaciones o 
escribir artículos científicos. En 
2021, un Informe del Tribunal de 
Cuentas puso de manifiesto que, 
de los 26 proyectos de ley que los 
ministros enviaron al Parlamento 
durante seis meses de 2020, casi 
dos tercios contenían una justifi-
cación insuficiente de las medidas 
de política pública que propo-
nían (Ministerio de Hacienda de 
Holanda, 2021). El Parlamento 
acostumbra a utilizar las evalua-
ciones. Un interesante estudio en-
contró que los evaluados querían 
que las evaluaciones de impacto 
recogieran también propuestas 
para modificar las políticas, que  
la evaluación sirviera para revisar la  
teoría del cambio (o conjunto de 
hipótesis en las que se apoya una 
intervención pública) que había 
dado lugar a la política y sugerían 
la creación de repositorios que 
sistematizaran los resultados de 
las evaluaciones (Klein Haarhuis, 
2016). 

En Canadá, el Policy on Re-
sults establece que los informes 
de evaluación elaborados por 
los ministerios y agencias deben 
publicarse. En Alemania, algunos 
organismos, como la Agencia 
de Cooperación Internacional, 
acostumbran a publicar todas 
sus evaluaciones, pero esto no 
siempre ocurre en el resto de 
los ministerios y el uso de las 

blecimiento de una arquitectura  
de datos comunes procedentes de  
distintos registros administra-
tivos, entre otras cosas (Arroyo  
y Fernández Albertos, 2021;  
Rodríguez Póo y Salcedo Galiano, 
2021). Un paso relevante en este 
sentido y que sienta las bases del 
diseño propuesto por la AIReF es 
el nuevo marco de colaboración 
establecido entre INE, Banco de  
España, la Agencia Estatal  
de la Administración Tributaria, 
la Seguridad Social y el Servicio 
Público de Empleo Estatal, que 
han creado un grupo de trabajo 
con la finalidad de que se reu-
tilice la información estadística 
disponible por estos organismos 
por parte de los investigado-
res de forma que se permita el 
máximo aprovechamiento social 
dentro de lo que establece la 
legislación estadística. 

IV.	 LA DIFUSIÓN Y LA 
UTILIZACIÓN DE LA 
EVALUACIÓN

En Suiza, la Ley de Libertad de 
Información exige que los infor-
mes de evaluación sean accesi-
bles. Además, se dispone de una 
base de datos nacional (ARAMIS) 
que, en principio, reúne las eva-
luaciones, entre otra informa-
ción  (31). Ello no significa que 
las evaluaciones sean conocidas 
por el público general o la pren-
sa. Aun así, las evaluaciones que 
solicita el Parlamento tienen una 
importante dimensión política 
ya que este puede controlar su 
aplicación por el Ejecutivo. La 
existencia de las disposiciones 
de evaluación y la posibilidad de 
solicitar una evaluación sobre 
determinadas medidas parece 
tener influencia en los debates 
parlamentarios, contribuyendo 
a obtener consensos sobre las 
medidas (Widmer, 2000). Nu-
merosos estudios han tratado 
de estimar la utilización de las 
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rados ubican el caso español en 
un lugar modesto. Jacob, Speer 
y Furubo (2015) sitúan a España 
entre los países con un grado 
de madurez medio. Más recien-
temente, Stockmann, Meyer y 
Taube (2020) encuentran que 
España alcanza un grado medio-
bajo de institucionalización de la 
evaluación. Sin embargo, estos 
estudios no incluían las iniciati-
vas que en materia de EVPP ha 
puesto en marcha España en los 
últimos cinco años. La EvPP en 
nuestro país ha experimentado 
altibajos, pero en la actualidad 
atraviesa su momento de mayor 
apogeo en los tres últimos lus-
tros (Casado y Del Pino, 2021). 
Con todo, la EvPP no es aún una 
práctica consolidada en España 
y ello hace conveniente explorar 
los problemas y los avances de 
países con más experiencia, lo 
cual ayudará además a calibrar 
los nuestros. 

En este artículo se ha exa-
minado la situación de la EvPP 
en ocho países. En cada uno de 
ellos, se han analizado distintos 
elementos que ayudan a valorar 
hasta qué punto la evaluación 
está institucionalizada dentro 
de sus sistemas político-admi-
nistrativos. El artículo ha anali-
zado el nivel central de Gobier-
no, aunque en algunos países 
como Suiza, Canadá, Alemania o  
España los Gobiernos subcentra-
les llevan crecientemente a cabo 
evaluaciones (Widmer, 2020; 
Lahey, et al., 2020; Stockmann y 
Meyer, 2020; Casado y Del Pino, 
2021, respectivamente). Otra 
limitación del artículo es que no 
se han incluido los análisis de 
impacto normativo que son una 
práctica en aumento en todos 
los países aquí estudiados, pero 
que en pocas ocasiones pue-
den ser considerados como EvPP 
(Pattyn et al., 2018). 

que sirva para la adopción de 
decisiones. 

En España, el IEPP y la AIReF 
publican sus evaluaciones, pero 
no es fácil encontrar evaluacio-
nes en los ministerios. No exis-
ten datos sistemáticos sobre la 
utilización de las evaluaciones. 
El reciente PRTR (202:133) del 
Gobierno central parece haber 
tomado como referencia los re-
sultados de las evaluaciones de la 
AIReF en varios sectores (políticas 
activas de empleo, simplificación 
y racionalización de los incenti-
vos a la contratación o beneficios 
fiscales). Además, otras evalua-
ciones de la AIReF han contribui-
do a la configuración de distintas 
medidas de política pública en 
industria, farmacia, fiscalidad, 
sanidad, universidades, empleo 
o el ingreso mínimo vital. 

El PRTR ha propuesto la crea-
ción de una unidad técnica en  
el Ministerio de Hacienda para el  
seguimiento de las propuestas 
de la AIReF y su incorporación 
en el ciclo presupuestario. Se 
prevé también que este mi-
nisterio remita al Consejo de  
Ministros un informe con el estado  
de tales propuestas, antes del 
31 de marzo de cada año. Asi-
mismo, propone que las evalua-
ciones de la AIReF sean llevadas 
a las conferencias sectoriales, 
donde se reúnen los ministerios 
y consejerías del ramo.

Finalmente, un resumen de 
los principales rasgos de la EvPP 
de los ocho países analizados se 
presenta en el cuadro n.º 1. 

V.	 DISCUSIÓN Y 
CONCLUSIONES 

Existen buenas razones para 
examinar la situación de la EvPP 
en España en perspectiva compa-
rada. Los últimos análisis compa-

nes evaluadas. De estas, 297 se 
implementaron, 473 están en 
proceso de implementación y 37 
se rechazaron (NAO, 2022)  (35). 
En 2016, una investigación di-
rigida por la Alliance for Useful 
Evidence reveló que la utilización 
de un formato simplificado, la 
existencia de repositorios y las es-
trategias de difusión y formación 
mejoran el uso de evidencia por 
los responsables públicos  (36). 

En Estados Unidos, los planes 
de evaluación de los ministerios 
deben incluir en la «medida de 
lo posible» información sobre 
cómo se diseminarán los resul-
tados y se utilizarán en las de-
cisiones sobre sus programas y 
políticas (OMB, 2021, p. 35). Se 
espera que el principio de publi-
car las evaluaciones se generalice 
en la Administración tras la Ley 
de Evidencia de 2018. Varios mi-
nisterios han creado centros de 
intercambio de información que 
reúnen los estudios disponibles 
en un campo determinado y los 
sintetizan en un formato accesi-
ble para no-especialistas.

Por su lado, los centros What 
Works Clearinghouse del Minis-
terio de Educación  (37) o CLEAR 
del Ministerio de Trabajo identifi-
can, resumen y divulgan eviden-
cia sobre las políticas de su sec-
tor, incluyendo la proporcionada 
por las evaluaciones de impacto 
y sobre metodología de evalua-
ción (Donaldson, Donaldson y  
Renger, 2022)  (38).

En Francia, un análisis del 
impacto de las 80 evaluacio-
nes mostró que «era posible» 
que hubiesen contribuido a los 
cambios en la política evaluada 
en un 44 por 100 de los casos 
(Delahais y Lacouette-Fougèrev, 
2017). Aun así, según el Consejo 
de Estado (2020), la EvPP todavía 
no es una verdadera herramienta 
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reconoce que las evaluaciones no 
siempre están disponibles. Algu-
nos evaluadores realizan un por-
menorizado seguimiento de sus 
propuestas y esta información se 
publica. Se percibe un creciente 
interés por las evaluaciones en 
los Parlamentos nacionales que 
se expresa de distintos modos 
(más menciones, solicitudes). En 
algunos países, existen iniciati-
vas sistemáticas para que todos 
los ministerios identifiquen los 
temas sobre los que requieren 
más evidencia y también para 
divulgar evidencia sólida sobre 
determinados programas.

NOTAS

(1) https://www.cpb.nl/en/node

(2) https://www.canada.ca/en/treasury-
board-secretariat/services/audit-evaluation/
evaluation-government-canada.html

(3) Un ejemplo de DFR puede verse aquí: 
https://www.nrcan.gc.ca/transparency/re-
porting-and-accountability/plans-and-per-
formance-reports/nrcan-strategic-outcomes-
and-program-alignment-architecture/199

(4) https://www.bundesrechnungshof.de/en/
audit-reports/products/annual-reports/2020-
annual-report-2013-complementary-report

(5) https:/ /www.bi.team/wp-content/
uploads/2013/06/TLA-1906126.pdf

(6) https://www.bi.team/

(7) https://assets.publishing.service.gov.uk/
government/uploads/system/uploads/attach-
ment_data/file/753468/RiseExperimentalGo-
vernment_Cross-GovTrialAdvicePanelUpda-
teReport.pdf 

(8) https://www.congress.gov/115/plaws/
publ435/PLAW-115publ435.pdf

(9) Delivering Government Solutions in the 
21st Century Reform Plan and Reorgani-
zation Recommendations, ver página 118 
en adelante https://www.whitehouse.gov/
wp-content/uploads/2018/06/Government-
Reform-and-Reorg-Plan.pdf

(10) https://www.whitehouse.gov/omb/
information-for-agencies/evidence-and-eva-
luation/

(11) https://www.dol.gov/agencies/oasp/
evaluation

de las evaluaciones. En el primer 
caso, algunos países han avan-
zado sustantivamente en la defi-
nición de las capacidades de los 
evaluadores y de las unidades de 
evaluación, que son examinadas 
y deben ser incluso acreditadas. 
En ocasiones, también se han 
definido estándares de evalua-
ción, a veces desde las socieda-
des de evaluación nacionales. En 
todos los países existen guías y, 
en algunos, cajas de herramien-
tas de evaluación, pero solo unos 
cuantos cuentan con unidades 
que apoyen sistemáticamente 
el desarrollo de la evaluación en 
los ministerios. Prácticamente  
en todos los países se han adop-
tado medidas para mejorar la 
disponibilidad y uso de los datos 
administrativos. 

En cuanto a la práctica de la 
evaluación, en todos los países, 
parte de las evaluaciones que 
realiza el Ejecutivo se hacen in-
ternamente, mientras que otra 
parte se contrata con terceros en 
búsqueda de mayor independen-
cia y/o calidad de la evaluación. 
Sin embargo, el porcentaje es 
variable. Además, en algunos 
países se contrata sobre todo 
con empresas privadas, pero en 
otros se recurre en mayor medi-
da a institutos de investigación 
semipúblicos. En muchos de los 
Gobiernos analizados, el ejer-
cicio de la evaluación depende 
en gran medida del sector de 
política, siendo más frecuen-
te en algunos como empleo o 
cooperación al desarrollo o allí 
donde la disponibilidad de datos 
es mayor. 

Por último, en todos los paí-
ses el uso de la evaluación su-
pone un importante reto. En la 
mayoría de ellos, hay una pre-
ocupación por la difusión, pero 
incluso en los países donde la 
publicación es obligatoria, se 

En los países de la muestra, 
la EvPP se inscribe en un marco 
regulatorio y organizativo des-
igualmente estructurado y coor-
dinado. En todos los países el 
ejecutivo y el legislativo realizan 
funciones de evaluación o que 
tienen que ver con ella. Canadá 
y Estados Unidos parecen ser los 
países en los que existe mayor 
coordinación y puede hablarse 
de una política de evaluación 
en sus Gobiernos federales. Sin 
embargo, no ocurre lo mismo en 
el resto de los países. En Alema-
nia, Francia o el Reino Unido, las 
estructuras de evaluación del eje-
cutivo funcionan en gran medida 
de forma independiente. 

En el caso del legislativo, la 
función evaluadora está más 
consolidada en unos países que 
en otros. Los tribunales de cuen-
tas realizan funciones de audito-
ria y fiscalización y, en algunos 
países, también llevan a cabo 
mayor o menor número de eva-
luaciones. Además, en varios 
países, los Parlamentos tienen 
un papel creciente para exigir al 
Ejecutivo que sustente con evi-
dencia las políticas públicas que 
propone.

En todos los países existe 
algún tipo de plasmación legal de 
la evaluación, pero es muy varia-
ble. En algunos, la evaluación se 
recoge en la constitución (Suiza 
y Francia), en otros existe una 
norma sobre el tema (Canadá  
y Estados Unidos). En la mayoría 
de los casos, la evaluación se 
recoge de manera más bien ge-
nérica en distintas disposiciones 
generales o sectoriales.   

En los países donde la EvPP 
está más consolidada, la preo-
cupación por si las políticas se 
evalúan o no ha dado paso a 
una creciente inquietud por la 
calidad y por el uso o impacto 
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Boaz, A., Oliver, K., Cuccato, G. y 
Dashwood, C. (2021). Rebuilding a 
Resilient Britain: Data and Evaluation 
Areas of Research Interest across 
Government. ARI Report, 11.

Brousselle, A. y Buregeya, J.-M. (2018). 
Theory-based Evaluations: Framing 
the Existence of a New Theory in 
Evaluation and the Rise of the 5th 
Generation. Evaluation, 24(2), pp. 
153-168.

Bustelo ,  M. (2020).  Spain. En R. 
Stockmann, W. Meyer y L. Taube (eds.), 
The Institutionalization of Evaluation 
in Europe, pp. 308-328. Cham: 
Palgrave Macmillan.

Catalá, D.,  Miguel de, M.  y Cervelló, R. 
(2015). La necesidad de la evaluación 
d e  p o l í t i c a s  p ú b l i c a s  c o m o 
herramienta de impulso a la calidad 
democrática. En: J. Marco y B. Nicasio 
(eds.), La Regeneración del Sistema: 
Reflexiones en torno a la calidad 
democrática, el buen gobierno y 
la lucha contra la corrupción, pp. 
215-232. Valencia: Asociación 
Valenciana de Politólogos.  

Casado, J. M. y Del Pino, E. (2021). 
Evoluc ión,  s i tuac ión actual  y 
retos de la evaluación de políticas 
públicas en las Administraciones 
españolas (2000-2021). Cuadernos 
Económicos de ICE, 102. 

Consejo de Estado de Francia (2020.) 
Conduire et partager l’évaluation des 
politiques publiques. Étude annuelle 
2020. París: La Documentation 
Française.

Delahais, T. y Lacouette-Fougèrev, C. 
(2017). Can evaluations really 
contribute to evidence-based policy 
making at government level? The 
case of the French Government 
M o d e r n i s a t i o n  E v a l u a t i o n s . 
3rd International Conference on 
Public Policy, Singapore.

Donaldson, S. I. y Renger, J. A. (2022). 
Evaluation in the United States 
of America. En R. Stockmann, W. 
Meyer y L. Szentmarjay (eds), The 
Institutionalisation of Evaluation in 
the Americas, pp. 355-377. Palgrave 
Macmillan.  

FEDEA, Fundación de Estudios de Economía 
Apl icada  (2021). La evaluación 
de políticas públicas en España: 
antecedentes, situación actual y 

(30) Véase la Opinión para una estrategia de 
acceso a datos administrativos https://www.
airef.es/es/opiniones/estrategia-acceso-datos-
administrativos/

(31 )  h t tps : / /www.aramis .admin .ch /
Texte/?ProjectID=28272

(32) Véase Overheid.nl.

(33) https://www.gov.uk/government/publi-
cations/government-social-research-publica-
tion-protocols

(34) https://www.gov.uk/guidance/what-
works-network#introduction

(35) https://www.nao.org.uk/wp-content/
uploads/2021/06/NAO-Annual-Report-and-
Accounts-20-21.pdf

(36) https://media.nesta.org.uk/documents/
using_evidence_what_works.pdf

(37) https://ies.ed.gov/ncee/wwc/FWW

(38) https://clear.dol.gov/
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¿Por qué evaluar las políticas públicas del mer-
cado de trabajo? La razón de evaluarlas se debe 
no solo a que a través de ellas es posible conocer 
cómo se gestionan las operaciones ejecutadas 
(análisis de implementación), el grado de cum-
plimiento de los objetivos propuestos (análisis de 
eficacia) y si la realización de los distintos progra-
mas generan unos beneficios mayores (o unos 
costes menores) que si no se hubieran llevado 
a la práctica (análisis de eficiencia), sino porque 
también permite saber si las acciones diseñadas y 
realizadas tienen algún efecto neto sobre ciertos 
indicadores relacionados con los participantes 
(análisis de impacto) que permitan determinar si 
los cambios observados se deben a la intervención 
de los programas y no a otros factores, y así ex-
plorar si existen estrategias alternativas con las que 
alcanzar mejor dichos resultados.

En este último caso, la pregunta clave es si los 
programas consiguen que las personas a las que 
se dirige la intervención mejoran su situación. 
Por ejemplo, en el caso particular de encontrarse 
desempleadas y participar en algún programa de 
las políticas de empleo, si dichas personas han 
logrado volver lo antes posible –y en las mejores 

I.	 INTRODUCCIÓN 

UN aspecto relevante de las políticas públicas 
dirigidas al mercado de trabajo es saber si 
son efectivas o no. Por un lado, las políticas 

pasivas del mercado de trabajo (que básicamente 
comprenden el sistema de prestaciones por des-
empleo, SPD, tanto el nivel contributivo como el 
asistencial) tratan de compensar la pérdida de in-
gresos sufrida por las personas trabajadoras como 
consecuencia de la pérdida del empleo, que puede 
afectar negativamente a la búsqueda y la disponi-
bilidad de las personas perceptoras. Por otro lado, 
las políticas activas del mercado de trabajo (la orien-
tación y la intermediación laboral, los programas 
de formación y los incentivos a la contratación y el 
emprendimiento, principalmente) están diseñadas 
para compensar estos posibles efectos adversos a 
la vez que tratar de conseguir lo más rápidamente 
posible la vuelta al empleo de las personas paradas 
y reducir los problemas de acceso y permanencia 
en el empleo a los que se enfrentan ciertos grupos 
desfavorecidos. Para saber si estas políticas son 
efectivas (si realmente producen algún efecto y 
ayudan a las personas trabajadoras que participan 
en ellas) es necesario evaluarlas. 
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II.	 REVISIÓN DE LA LITERATURA: ANÁLISIS 
DE EVALUACIÓN DE IMPACTO Y 
POLÍTICA LABORAL EN ESPAÑA

El análisis del mercado de trabajo, en general, y 
el examen de los efectos generados por las políticas 
laborales, en particular, son un campo en el que la 
utilización de las técnicas de evaluación de impacto 
resulta complicada. El problema fundamental reside 
en el hecho de que a menudo los cambios que se 
producen en los resultados laborales pueden verse 
influidos por una variedad de modificaciones en el 
entorno económico y social e incluso en las propias 
políticas del mercado de trabajo, cuya alteración 
no suele darse de manera aislada, sino que forma 
parte de conjuntos más amplios de cambios que 
afectan simultáneamente a distintos programas, 
como cuando los Gobiernos llevan a cabo una 
reforma laboral más o menos integral. Analizar el 
efecto de las reformas del mercado laboral es una 
tarea a veces desalentadora, dada la dificultad para 
encontrar o diseñar un grupo de control evidente o 
un contrafactual adecuado, sobre todo cuando se 
trata de medidas nuevas o cambios en los progra-
mas existentes que son uno más de muchos otros 
que forman parte de una reforma del mercado 
trabajo (como la que se produjo en 2012). En este 
sentido, la interacción de una medida con otras 
implementadas al mismo tiempo dificulta la tarea a 
la hora de determinar si una medida ha contribuido 
a aumentar efectivamente la estabilidad en el em-
pleo, la prevalencia de los contratos indefinidos o la 
probabilidad de encontrar un empleo, por ejemplo.

A pesar de ello, se ha ido creando un cuerpo 
(todavía bastante limitado) de estudios que han tra-
tado de analizar el impacto de las políticas públicas 
en el mercado de trabajo aprovechando alteracio-
nes en la normativa laboral y que han empleado 
alguna de las técnicas de evaluación de impacto 
existentes. En esta sección, se presenta con cierto 
detalle algunos de estos estudios, organizados 
según el diseño que llevan a cabo, haciendo hinca-
pié en el tipo de medida que tratan de evaluar y los 
resultados que obtienen.

1.	Diferencias en diferencias

El método de evaluación de impacto más utili-
zado es el de diferencias en diferencias. Dentro de 
las políticas activas, quizá el área en el que más se 
ha empleado es el del análisis de los efectos de los 
incentivos a la contratación y el emprendimiento. Es 

condiciones– a la actividad laboral. Solo median-
te una evaluación de impacto será posible saber 
si estos programas realmente producen algún 
efecto neto en los beneficiarios y conocer si los 
cambios observados en ellos pueden asociarse a 
los efectos del programa (es decir, existe causa-
lidad). Además, al responder a esta pregunta, se 
podrá comprobar si se han producido cambios 
estructurales como consecuencia de la actua-
ción pública o si se han generado resultados no 
deseados. 

Una descripción detallada de las técnicas cuan-
titativas de evaluación de impacto posibles puede 
encontrarse en otro artículo de este monográfico, 
así como en los múltiples manuales y referencias 
que existen en la literatura (véase, por ejemplo, 
Gertler et al., 2017; Pérez y Moral-Arce, 2015 y 
Khander, Koolwal y Samad, 2010, entre otros). 
El objetivo de este artículo no es revisar cada una 
de ellas, sino más bien pasar revista a cómo se 
han aplicado en el pasado para llevar a cabo una 
correcta evaluación del impacto de algunas polí-
ticas públicas vinculadas al mercado de trabajo. 
En concreto, el propósito del artículo es doble. 
Por un lado, mostrar cómo se han utilizado los 
métodos de evaluación de impacto en los análi-
sis del mercado de trabajo con algunos trabajos 
que emplean alguno de los métodos para estimar 
el impacto de determinados programas en los 
resultados del mercado de trabajo español. Por 
otro lado, presentar una aplicación que analiza el 
impacto de un cambio legislativo en el SPD y sus 
efectos sobre las salidas desde el desempleo de 
los trabajadores mayores. Este cambio legislativo 
se produjo en España en julio de 2012, cuando se 
elevó de 52 a 55 la edad para tener derecho a una 
prestación asistencial (o subsidio por desempleo) 
ilimitada. Para ello se utilizan los microdatos de los 
perceptores de prestaciones por desempleo pues-
tos a disposición por el Servicio Público de Empleo 
Estatal (SEPE).

El esquema del artículo es el siguiente. En la 
segunda sección, se ofrecen algunas aplicacio- 
nes de la literatura empírica centradas en el 
mercado de trabajo español que han empleado 
las técnicas de evaluación de impacto para cuan-
tificar el efecto producido por algunas políticas 
laborales. En la sección tercera, se lleva a cabo 
una evaluación de impacto de una modificación 
normativa que afectó a una política pasiva del 
mercado de trabajo español. Finalmente, la últi-
ma sección contiene las conclusiones.
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permanente para los hombres jóvenes (23 por 100) 
y las mujeres jóvenes (26 por 100), y los trabajadores 
de más edad y las mujeres de mediana edad (60 por 
100), después del programa de 1997; y b) los efectos 
positivos en las tasas de transición trimestrales del 
desempleo y el empleo temporal al empleo perma-
nente mejoraron para los trabajadores más jóvenes 
(35 por 100) y los trabajadores de mediana edad (71 
por 100), después del PNE de 1999.

En el caso de los incentivos al emprendimiento, 
Cueto, Mayor y Suárez (2017) utilizan la técnica 
de DD para estudiar el impacto de la implantación 
de la «tarifa plana» para trabajadores autónomos 
jóvenes en el año 2013. El grupo objetivo estaba 
formado por varones de hasta 30 años y mujeres de 
hasta 35 años. Los incentivos consistieron en una 
reducción de la cotización mínima a la Seguridad 
Social para aquellos trabajadores que comenzaran 
un empleo por cuenta propia a partir de marzo de 
2013. Los trabajadores por cuenta propia estable-
cidos no tenían derecho a la subvención: la medida 
de política solo estaba disponible para las empre- 
sas de nueva creación. La reducción de las coti-
zaciones dependía de si la persona había tenido 
experiencia en el trabajo por cuenta propia durante 
los cinco años anteriores y de la duración del epi-
sodio de autoempleo. Si los solicitantes no habían 
trabajado por cuenta propia durante los cinco años 
anteriores, la reducción era del 80 por 100 para los 
primeros seis meses, del 50 por 100 para los seis 
meses siguientes y del 30 por 100 para los próximos 
18 meses, sin distinción entre hombres y mujeres. Si 
los solicitantes habían trabajado por cuenta propia 
durante los cinco años anteriores, la reducción era 
del 30 por 100 durante 30 meses. El umbral de 
edad en ambos casos se estableció en 30 años para 
los hombres y en 35 años para las mujeres. 

Los autores utilizan la edición de 2013 de la 
MCVL para seleccionar a las personas que entraron 
en el empleo por cuenta propia durante ese año e 
identifican a los participantes en el programa en 
función del cumplimiento individual de los requisi-
tos. Luego utilizan la edición 2014 de la MCVL para 
seguir la muestra y obtener información actualizada 
sobre el período de trabajo por cuenta propia. Esto 
les permite estudiar la supervivencia en el trabajo 
por cuenta propia tanto de participantes como de 
no participantes. Sus resultados indican que las en-
tradas en el trabajo por cuenta propia aumentaron 
durante los primeros meses después de la puesta 
en marcha de la medida de política (alrededor del 
30 por 100 en los primeros cinco meses). Sin em-

el caso de los estudios que analizan el impacto que 
han tenido distintos programas de «bonificaciones 
de las cotizaciones empresariales a la Seguridad 
Social a la contratación de trabajadores». Algunos 
trabajos, centrados en el programa de incentivos a 
la contratación iniciado en 1997, son los de Kugler, 
Jimeno y Hernanz (2003) y García-Pérez y Rebollo 
(2009). Quizá el estudio más amplio es el de Méndez  
(2013), ya que analiza no solo los programas de in-
centivos a la contratación de 1994 y de 1997, sino 
también el incluido en el Plan Nacional de Empleo 
(PNE) para 1999 (que era una continuación del plan 
de 1997). Más recientemente, AIReF (2020) ha lle-
vado a cabo una evaluación completa del sistema 
de incentivos a la contratación y el emprendimiento 
vigente en España entre 2012 y 2018, examinando 
por separado los incentivos a la contratación inde-
finida (distinguiendo entre los jóvenes, las mujeres 
y los trabajadores mayores), los incentivos a la 
conversión de contratos temporales en indefinidos, 
los incentivos al trabajo autónomo y los incentivos 
a la contratación de personas con discapacidad. La 
metodología que emplea en todos los casos es la 
de diferencias en diferencias, utilizando los datos de 
la Muestra continua de vidas laborales (MCVL)  (1).

En particular, Méndez (2013) adapta los esti-
madores que se utilizan comúnmente en la eva-
luación de tratamientos específicos (es decir, los 
que se aplican a ciertos grupos de empleadores 
y/o trabajadores) a la evaluación de tratamientos 
no específicos (es decir, los que se aplican a todos 
los empleadores y trabajadores). En particular, pre-
senta un procedimiento de estimación que utiliza 
períodos de tiempo de pretratamiento T −1 para 
predecir el resultado que se habría observado en 
el período posterior al tratamiento en ausencia del 
tratamiento, siendo los estimadores antes-después, 
de dobles diferencias (DD) y de triples diferencias 
casos particulares del estimador general de T perío-
dos. El efecto de interés se identifica utilizando el 
estimador más simple cuya condición de identifica-
ción no se rechaza en el período de pretratamiento.

Este autor utiliza la Encuesta de población activa 
(EPA) para el período 1987-2000 y encuentra que 
los empleadores reaccionaron al PNE aumentando 
tanto las contrataciones permanentes iniciales como 
las conversiones de contratos de trabajadores jóve-
nes y de mediana edad durante el primer semestre 
de 1999. Los resultados para los trabajadores de 
más edad fueron nulos. En particular, sus resul-
tados apuntan a: a) efectos positivos en las tasas 
trimestrales de transición del desempleo al empleo 
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(p. p.) después de que se suprimieran los subsidios. 
Además, aunque este aumento se produjo para 
todos los niveles de edad (1,4 p. p. para los trabaja-
dores de 60 a 63 años), fue mayor y estadísticamen-
te significativo para los trabajadores de 64 años (un 
aumento de 2,8 p. p.). Los autores realizan análisis 
adicionales por antigüedad y nivel de cualificación, 
encontrando que los efectos positivos se concen-
tran en los trabajadores con menor antigüedad (5-9 
años) y en los puestos de trabajo con menores re-
quisitos de cualificaciones (aunque en este caso las 
diferencias no son estadísticamente significativas).

Estos resultados apoyan el argumento de que 
los incentivos al mantenimiento del empleo para 
los trabajadores de edad madura se asociaron po-
sitivamente con una mayor retención del empleo 
mientras el subsidio estaba en vigor. Cuando se 
eliminaron los incentivos, los trabajadores que an-
teriormente habían tenido derecho a una reducción 
de sus cotizaciones a la Seguridad Social vieron cre-
cer la probabilidad de perder su empleo. Además, el 
subsidio de mantenimiento del empleo habría con-
tribuido a generar más estabilidad laboral y menos 
transiciones hacia la desocupación para aquellos 
trabajadores con mayor riesgo de ser excluidos per-
manentemente del mercado laboral.

Finalmente, el método de DD también se ha 
empleado para tratar de evaluar otras medidas 
relacionadas con el mercado de trabajo, como el 
impacto de las subidas del salario mínimo interpro-
fesional (SMI). Es el caso de Galán y Puente (2015), 
que se centran en los incrementos llevados a cabo 
durante la primera década de los años 2000. La 
metodología que utilizan es la que se ha empleado 
en otros estudios llevados a cabo por el Banco de 
España para analizar los aumentos del SMI que se 
han producido posteriormente: el del 2017, un 8 
por 100 en términos nominales (Banco de España, 
2017) y el de 2019, un 22,3 por 100 en términos 
nominales (Lacuesta, Izquierdo y Puente, 2019). 
Galán y Puente (2015) examinan los efectos de 
las subidas que se hicieron efectivas entre 2004 y 
2010, generando un incremento acumulado de un 
37,5 por 100 en términos nominales (18,7 por 100 
en términos reales). Estos aumentos implicaron un 
crecimiento sostenido del SMI real por primera vez 
desde finales de la década de 1970, dando lugar a 
que en 2008 hubiese recuperado el poder adquisi-
tivo que tenía en 1980. 

Los autores analizan el período 2000-2010, 
que incluye un subperíodo sin aumentos del SMI 

bargo, utilizando la salida del trabajo por cuenta 
propia como variable dependiente y un modelo de 
duración basado en el estimador de diferencias en 
diferencias, el resultado es que la medida no tuvo 
un efecto significativo en términos de tasas de 
supervivencia de los nuevos autoempleados. Esto 
significa que la medida política no pudo ayudar a 
los trabajadores jóvenes a superar las desventajas 
potenciales a las que se enfrentan al iniciar una em-
presa. Tampoco encontraron efectos significativos 
cuando se realizaron análisis para examinar si existe 
algún efecto específico por género y experiencia 
previa de autoempleo. Parece que esta medida de 
política tuvo un elevado efecto de peso muerto.

El método de diferencias en diferencias también 
se ha utilizado para examinar programas que pue-
den considerarse políticas pasivas, en el sentido de 
que tratan de evitar la salida del empleo de los traba-
jadores y mantenerlos en la ocupación. Este sería el 
caso del «subsidio para el mantenimiento del empleo 
de los trabajadores mayores», que estuvo en vigor en 
el período 2006-2012 y dirigida a los trabajadores 
de 60 a 64 años, ya contratados con un contrato 
indefinido y con al menos cinco años de antigüedad 
dentro de una empresa. Esta medida no tenía por 
objeto aumentar la contratación, sino mantener en 
el empleo a un grupo definido de trabajadores (en 
riesgo de desempleo y/o de abandonar la población 
activa). Font, Izquierdo y Puente (2021) evaluaron el 
efecto que este subsidio pudo tener sobre la proba-
bilidad de que los trabajadores de edad avanzada 
permanecieran en la misma empresa a partir de los 
datos de la MCVL. Los autores estiman la probabili-
dad de perder sus empleos entre agosto y finales de 
año para los trabajadores mayores que mantuvieron 
su empleo hasta julio de 2012. Consideran que la 
eliminación de las subvenciones al mantenimiento 
del empleo en julio de 2012 es el tratamiento, y los 
trabajadores de 60 años o más sujetos a un contrato 
indefinido y con al menos cinco años de antigüedad 
dentro de la empresa como el grupo tratado. Para 
inferir el resultado contrafactual, explotan la conti-
nuación de los subsidios para el mantenimiento del 
empleo de los trabajadores de 59 años hasta diciem-
bre de 2012; de ahí que su grupo de control consista 
en aquellos trabajadores de 59 años con contrato 
indefinido y con al menos cinco años de antigüedad 
en la empresa.

Sus resultados indican que la diferencia en la 
probabilidad de separación de la empresa en el 
grupo tratado (60 a 64 años) frente al grupo de 
control (59 años) aumentó 1,8 puntos porcentuales 
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nuevas normas sobre la duración de los CFA, au-
mentando la duración mínima a un año; y elevó el 
límite de edad para acceder a dichos contratos de 
25 a 29 años (esto fue motivado por el fuerte au-
mento observado en el número de jóvenes «ninis» 
con bajo nivel educativo y de edad superior a 25 
años). Este hecho ofrece un escenario único para 
evaluar el impacto de los CFA en la integración de 
los jóvenes en el mercado laboral español ya que, 
antes de la implantación de esta medida, este co-
lectivo de jóvenes de entre 25 y 29 años podía no 
acceder a un dicho tipo de contrato.

Aprovechando este escenario para evaluar la efec-
tividad de los CFA, los autores crean un grupo de tra-
tamiento y otro de control. El primero está formado 
por el conjunto de contratos de formación y aprendi-
zaje a tiempo completo firmados en 2011, mientras 
que el segundo incluye los contratos temporales por 
obra o servicio y eventuales por circunstancias de la 
producción. Del grupo de control se excluyen a las 
personas que han tenido contratos de formación 
en el pasado. Además, como la entrada en vigor de 
la reforma fue el 31 de agosto de 2011, la muestra 
se divide en dos: un grupo prerreforma (que incluye 
todos los contratos firmados antes de la introducción 
de la reforma –de enero a agosto de 2011–) y un 
grupo posrreforma (que incluye todos los contratos 
firmados después de la introducción de la reforma 
(de septiembre a diciembre de 2011). La muestra 
se limita a los jóvenes de entre 16 y 25 años, ya que 
este fue el límite de edad aplicable durante el primer 
semestre de 2011. En cuanto al grupo de control, 
solo se seleccionan aquellos contratos temporales 
que tuvieron una duración superior a seis meses  
para que ambos grupos sean lo más homogéneos 
posible. Dado que se eliminan los contratos tempo-
rales de muy corta duración, el estudio analiza si el 
contrato de formación, con sus propias peculiarida-
des, contribuye a una mejor inserción laboral que un 
contrato temporal de la misma duración.

Los autores utilizan varias variables relacionadas 
con los resultados laborales: si la persona trabajó en 
algún momento una vez finalizado el contrato; si 
obtuvo acceso a un contrato permanente; el tiempo 
trabajado como porcentaje del tiempo de trabajo 
potencial al final del contrato; y los salarios mensua-
les promedio en los años siguientes después de la 
contratación. Con casi todas las variables de resulta-
do analizadas, se obtienen efectos significativamen-
te negativos. Ser contratado bajo un CFA con una 
duración mínima de seis meses para un joven entre 
16 y 25 años es menos efectivo que ser contratado 

real (2000-2004) y otro con aumentos del SMI real 
(2005-2009), utilizando el primero como control 
para el efecto de los salarios bajos sobre la proba-
bilidad de empleo. La estrategia de identificación 
consiste en comparar trabajadores con un salario 
real por debajo del próximo mínimo durante el 
segundo período con trabajadores de similares ca-
racterísticas que tienen un salario real por encima 
(pero cerca) del mínimo, que por tanto no se ven 
afectados por el aumento, y también con trabaja-
dores con similares características y mismo salario 
durante el primer período. Utilizando datos admi-
nistrativos procedentes de la MCVL y definiendo 
la variable dependiente como la probabilidad de 
perder un empleo doce meses después, el resulta-
do que obtienen es que las subidas del SMI fueron 
negativas para el empleo: un aumento en el SMI 
induce un impacto significativamente positivo en 
las tasas de salida del empleo para los trabajadores 
jóvenes (de 16 a 24 años) y mayores (de 46 a 64 
años). Estas transiciones fuera del empleo corres-
ponden a un aumento de la probabilidad de quedar 
desempleado para ambos grupos y también a un 
impacto positivo en la probabilidad de convertirse 
en autónomo para los trabajadores de más edad.

2.	Emparejamiento

Otros estudios que examinan las políticas labora-
les han empleado el método de emparejamiento. Es 
el caso de Jansen y Troncoso (2018) y Cueto y López 
(2019), que se centran en un cambio producido 
en el «contrato de formación y aprendizaje» (CFA). 
Este tipo de contrato está dirigido a jóvenes de 
entre 16 y 24 años con solo educación primaria o 
secundaria. Su objetivo es contribuir a incrementar 
la cualificación profesional de estos trabajadores 
alternando la formación con la actividad laboral en 
una empresa, y mejorar su integración en el mer-
cado laboral. Esta medida de política se considera 
un instrumento para luchar contra el desempleo 
juvenil y la segmentación del mercado laboral y se 
ha utilizado desde la década de 1990, sufriendo 
varias reformas desde el comienzo de la crisis finan-
ciera en 2008, con modificaciones llevadas a cabo 
por distintos Gobiernos en el período 2010-2012, 
introduciendo cambios que pretendían hacerlo más 
atractivo para los empresarios.

Cueto y López (2019) centran su análisis de 
evaluación en la reforma de 2011 utilizando datos 
procedentes de la MCVL referidos al período 2011-
2015. Entre otros cambios, la reforma estableció 
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meses. Sin embargo, para aquellos que están ocupa-
dos posteriormente, las características del empleo de 
los tratados son algo mejores que las de los contro-
les (mayor probabilidad de estar ocupado a tiempo 
completo y menor probabilidad de que los contratos 
sean de corta duración y/o de baja cualificación).

3.	Regresión en discontinuidad

En cuanto al método de regresión en discon-
tinuidad, los estudios son más escasos. Un caso 
interesante lo constituye el estudio de Gamberoni, 
Gradeva y Weber (2016) que analiza el impacto del 
«contrato de apoyo a emprendedores» utilizando 
datos individuales de empresa (provenientes de 
«Amadeus», una base de datos comercial en el ám-
bito internacional que se basa en la información de 
los balances de las empresas). Este tipo de contrato 
indefinido se introdujo en febrero de 2012, para 
trabajadores jóvenes y previamente desempleados 
contratados por empresas pequeñas, con el objeti-
vo de luchar contra el desempleo y la rotación exce-
siva. Este contrato estaba dirigido a los trabajadores 
desempleados desfavorecidos (jóvenes de 16 a 30 
años y trabajadores mayores de 45 años registrados 
en el SEPE) y a las empresas pequeñas (empresas 
que tenían menos de 50 empleados antes de hacer 
uso del contrato). Se podía utilizar tanto para el 
empleo a tiempo completo como para el empleo 
a tiempo parcial, implicaba un período de prueba 
ampliado de doce meses (con la posibilidad de ter-
minar el contrato a voluntad durante ese tiempo) e 
incorporaba varios incentivos financieros (aplicables 
hasta que la tasa global de desempleo fuese inferior 
al 15 por 100). Los incentivos incluían importan-
tes desgravaciones fiscales y reducciones en las 
cotizaciones patronales a la Seguridad Social, que 
variaban según la edad y el período de desempleo 
anterior del trabajador contratado, incluida una 
deducción fiscal del 50 por 100 de las prestaciones 
por desempleo que recibiría el trabajador desem-
pleado en el momento de su contratación con el 
nuevo contrato permanente. Los incentivos estaban 
condicionados a mantener al trabajador al menos 
tres años dentro de la empresa.

Como la subvención solamente se concedió a 
empresas que tenían menos de 50 empleados, el lí-
mite de tamaño arbitrario proporciona un candidato 
natural para analizar las respuestas de las empresas 
comparando las empresas tratadas con las empre-
sas de control, con características similares, en el 
entorno del umbral de 50 empleados. Gamberoni, 
Gradeva y Weber (2016) encuentran pequeños efec-

bajo un contrato temporal similar, tanto en términos 
de probabilidad de ser contratado para otro traba-
jo (casi un 30 por 100 menos), del porcentaje de 
tiempo trabajado (aproximadamente un 30 por 100 
menos) y de la remuneración al final del contrato 
(alrededor de 400 euros mensuales menos después 
de un año; alrededor de 200 euros mensuales menos 
después de tres años). Por lo que se refiere al acceso 
a un contrato indefinido, el efecto del tratamiento 
no es significativo, por lo que indica que el CFA no 
muestra ni ventajas ni desventajas con respecto a 
un contrato temporal (este efecto es ligeramente 
positivo solo cuando se consideran contratos más 
largos –un año o más–). Por tanto, se puede decir 
que los CFA no parecen conducir a mejores resulta-
dos en el mercado laboral de los jóvenes. El único 
aspecto positivo es que los CFA tienen una duración 
más larga (3-4 meses más) que los temporales. Esto 
puede estar relacionado con el hecho de que la nor-
mativa legal impide que este tipo de contratos se  
encadenen en el tiempo (aunque esta protección  
se redujo con la reforma de 2012). Jansen y Troncoso  
(2018) también analizan la reforma aprobada en 
2011 con una metodología similar y llegan a unos 
resultados parecidos: el aumento temporal del límite 
de edad para acceder a un CFA no produjo una me-
jora significativa en la tasa de empleo de las personas 
afectadas por la medida.

Un trabajo reciente que también utiliza el método 
de emparejamiento es el de Rebollo y García-Pérez 
(2021). En su caso, los autores realizan un ejercicio 
de evaluación de impacto de un tipo de programa 
que se dirige a parados de difícil inserción laboral 
(las iniciativas locales de empleo) y, en particular, 
dos medidas desarrolladas en Andalucía en 2016-
2018 («Emple@Joven», dirigido a parados menores 
de 30 años, y «Emple@30+», dirigido a parados 
mayores de 30 años). Utilizan datos procedentes de 
los ficheros de demandantes de empleo del Servicio  
Andaluz de Empleo (SAE) para delimitar los grupos 
de tratamiento y de control de cada medida, así 
como información sobre la situación laboral de be-
neficiarios y no beneficiarios seis meses después de 
haber finalizado el contrato asociado a los progra-
mas y, en caso de estar ocupados, sobre las caracte-
rísticas del empleo. Los resultados del estudio apun-
tan a que el programa «Emple@Joven» no aumenta 
los niveles de empleabilidad para los beneficiarios 
del programa en comparación con no beneficiarios 
similares, mientras que el programa «Emple@30+» 
solo favorece la empleabilidad de los parados sin 
experiencia laboral o aquellos que han estado fuera 
del mercado de trabajo durante más de veinticuatro 
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Los programas de jubilación anticipada a menu-
do presentaban períodos prolongados de la dura-
ción máxima de las prestaciones contributivas por 
encima de ciertos límites de edad (Schmieder, Von 
Watcher y Bender, 2016) o criterios de elegibilidad 
para recibir las prestaciones por discapacidad rela-
jados para los trabajadores mayores (Chen y Van 
der Klaauw, 2008). El sistema español de jubilación 
anticipada basado en las prestaciones por desem-
pleo era similar al de otros países europeos (Belloni, 
Monticone y Trucchi, 2006). En España, existía el 
denominado «subsidio para personas mayores de 
52 años», mediante el cual las personas desem-
pleadas que cumplían 52 años después de agotar 
su prestación contributiva (PC), habiendo cotizado 
durante al menos seis años durante su vida laboral y 
cumpliendo todas las condiciones (excepto la edad) 
para recibir una pensión de la Seguridad Social, po-
dían cobrar una prestación asistencial (PA) hasta el 
momento en que fuesen elegibles para una pensión 
de jubilación normal. Estos términos cambiaron en 
2012, cuando la edad para ser elegible para este 
subsidio se elevó de 52 a 55 (entonces, el subsidio 
tomó el nombre de «subsidio para personas mayo-
res de 55 años»). Esta reforma redujo el período de 
derecho ilimitado para el grupo de personas de 52 
a 54 años, proporcionando un escenario ideal para 
una evaluación cuasiexperimental de la influencia 
de la duración potencial de una prestación en la du-
ración efectiva del desempleo. Aprovechando esta 
reforma, y utilizando dos dimensiones disponibles 
para la identificación (la elegibilidad –edad– y el 
tiempo –antes y después del cambio normativo–), 
podemos identificar los efectos de las PA sobre la 
duración del desempleo (2).

1.	El contexto: el sistema de prestaciones  
y la reforma de 2012

El SPD español dispone de dos tipos de presta-
ciones: PC y PA. Las PC se pagan a los empleados 
(excluidos los funcionarios públicos, los trabajado-
res contratados por hogares y aquellos sin experien-
cia laboral previa) que perdieron su trabajo o cuyo 
contrato temporal terminó, que pueden y quieren 
trabajar y que han cotizado un tiempo mínimo en 
el empleo (al menos doce meses durante el período 
de referencia de los seis años anteriores). Las PC 
se pueden recibir por un mínimo de cuatro meses 
y un máximo de veinticuatro meses, dependiendo 
del tiempo trabajado (una persona tiene derecho 
al máximo si ha trabajado durante todo el período 
de referencia). La cantidad de PC pagada es igual a 

tos positivos de la medida de política a corto plazo: 
el crecimiento del empleo de las empresas elegibles 
es aproximadamente un 2 por 100 más alto que 
el crecimiento del empleo de las empresas que no 
podrían beneficiarse de la subvención. Sin embargo, 
las pruebas complementarias (basadas en regresio-
nes de diferencias en discontinuidades y excluyendo 
a las empresas que potencialmente se clasificaban 
deliberadamente por debajo del umbral) hacen que 
los efectos estimados disminuyan, de modo que la 
diferencia entre el crecimiento del empleo de las 
empresas elegibles y las empresas de control ya no es 
estadísticamente significativa. Aplicando los criterios 
de umbral a los cuatro años anteriores a la reforma, 
los autores encuentran la presencia de posibles fac-
tores de «selección» en el año anterior a la reforma 
(2011). Tener en cuenta este aspecto con el uso del 
enfoque de diferencias en discontinuidades y otras 
pruebas de robustez implica que la subvención no 
tuvo un efecto significativo en el crecimiento del 
empleo. Por tanto, el crecimiento diferencial de las 
empresas en torno al umbral de los 50 empleados 
parece derivarse más bien del menor crecimiento 
después de 2011 de las empresas de más de 50 em-
pleados que desean eludir los requisitos contables 
más estrictos como resultado de las nuevas regula-
ciones que imponían requisitos de información más 
estrictos a las empresas más grandes aprobadas en 
el contexto de la reforma de 2010.

III.	 UNA APLICACIÓN: EVALUACIÓN DE UNA 
POLÍTICA LABORAL EN ESPAÑA

Debido al elevado y persistente desempleo du-
rante la década de 1980, muchos países europeos 
idearon medidas para reducir la oferta efectiva 
de mano de obra, extendiendo los períodos de 
derecho de las prestaciones por desempleo para 
los trabajadores mayores y/o adaptando planes de 
jubilación anticipada para ellos, de modo que las 
prestaciones y subsidios por desempleo proporcio-
naron un camino para su retirada anticipada del 
mercado laboral (Duval, 2003). Estos programas 
generaban fuertes incentivos para que los trabaja-
dores mayores despedidos antes de tener derecho 
a una pensión completa recibieran prestaciones por 
desempleo y utilizaran el sistema de prestaciones 
como vía hacia la jubilación. Al mismo tiempo, 
desde el punto de vista de las empresas, despedir 
primero a los trabajadores mayores podía parecer 
más aceptable socialmente que colocar la carga de 
la pérdida del empleo en otros empleados. 
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PC para tener la opción de cobrar el «subsidio para 
personas mayores de 55» hasta el ingreso posterior 
al régimen de pensiones. La reforma se aplicó con 
derechos adquiridos, de modo que todos los benefi-
ciarios que estaban percibiendo un «subsidio de 52 
años» seguirían recibiéndolo incluso si el requisito de 
edad ya no se cumpliera después de que se aprobara 
la reforma. Este cambio se adoptó en el contexto de 
una reforma del mercado laboral más general. Como 
no hay razón para creer que el umbral de edad se 
elevó en respuesta a un cambio en las condiciones 
relativas del mercado laboral para los trabajadores 
mayores, nuestro análisis no debería estar sujeto a 
sesgos de política endógenos.

2.	 Identificación

La reforma de 2012 redujo efectivamente el pe-
ríodo de derecho a prestaciones entre el grupo de 
52 a 54 años, proporcionando un entorno cuasiex-
perimental para estudiar la relación entre la duración 
de las PA y las transiciones para salir del desempleo. 
A partir de los datos del SEPE, extraeremos dos 
muestras: una muestra «antes de la reforma» y una 
muestra «después de la reforma». En nuestro primer 
escenario, los trabajadores de 49 a 51 años que per-
cibieron una PA porque agotaron sus PC en 2011 y 
2013, respectivamente, serán etiquetados como gru-
pos de control antes y después de la reforma. Ningu-
no de los dos fue elegible para recibir el «subsidio de 
52/55 años». Los trabajadores de 52 a 54 años que 
percibieron la PA en 2011 son considerados el grupo 
de tratamiento antes de la reforma, puesto que su 
comportamiento se vio potencialmente afectado por 
su elegibilidad para el «subsidio de 52/55 años». El 
grupo de tratamiento posterior a la reforma estaría 
compuesto por trabajadores de 52 a 54 años que 
percibieron una PA después del agotamiento de la 
PC en 2013, ya que ya no serían elegibles para per-
cibir el «subsidio de 52/55 años» en esas edades. En 
nuestro segundo escenario, los trabajadores de 55 
a 57 años que percibieron una PA debido al agota-
miento de las PC en 2011 y 2013, respectivamente, 
se consideran los grupos de control antes y después 
de la reforma. En este caso, ambos fueron elegibles 
para el «subsidio de 52/55 años».

Para estimar el efecto de las prestaciones por 
desempleo en los resultados de los trabajadores, 
adoptaremos un método de DD para comparar las 
transiciones desde el desempleo antes y después de 
la reforma para los grupos afectados (tratados) y no 
afectados (control) por la reforma. Que el estimador 
DD identifique correctamente el efecto causal de la 

una fracción del salario bruto de los seis meses an-
teriores al desempleo y disminuye con la duración 
del período: la tasa de reemplazo bruta es del 70 
por 100 durante los meses 1 a 6 de la recepción de 
PC y del 60 por 100 a partir de entonces.

Los trabajadores que no son elegibles para una 
PC (porque no han acumulado el período mínimo 
de contribución) pueden acceder a una PA. Aquellos 
que han agotado la PC también pueden solicitar una 
PA. La percepción de una PA requiere ciertas con-
diciones de elegibilidad: estar registrado durante al 
menos un mes en alguna oficina pública de empleo; 
no haber rechazado ninguna oferta de empleo ade-
cuada o participación en un programa de formación 
o cualificación profesional dirigido por el SEPE; y 
tener ingresos inferiores al 75 por 100 del salario 
mínimo. La cuantía de la PA es fija, el 80 por 100 
del indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM), es decir, 452 euros en 2021. La duración 
del período de derecho de las PA es de al menos seis 
meses y varía según el número de familiares a cargo y 
la edad del beneficiario (el máximo es de 36 meses). 

Las personas mayores que pierden el empleo no 
están, en principio, sujetas a PC más generosas. Sin 
embargo, existe una excepción en el sistema de PA 
anterior. Los desempleados que cumplieron 52 años 
durante su período de derecho potencial y cotizaron 
a la Seguridad Social por el riesgo de desempleo 
durante al menos seis años durante su vida laboral y 
cumpliendo todas las condiciones (excepto la edad) 
para recibir una pensión de la Seguridad Social, 
podían reclamar el «subsidio para mayores de 52 
años» que forma parte de las PA. Las condiciones 
que debían cumplir para recibir este tipo de subsidio 
eran las mismas que las generales de las PA («Otros 
tipos de PA»). Recibir el «subsidio para mayores de 
52 años» permitía a esos trabajadores percibir pres-
taciones por desempleo hasta el momento en que 
eran elegibles para una pensión de jubilación nor-
mal, siendo un subsidio con un período de derecho 
de la PA ilimitado. Ambas características estaban au-
sentes en el resto de las PA. Así, las PC y PA regulares 
seguidas de este subsidio especial para trabajadores 
mayores potencialmente les permitían retirarse del 
mercado laboral a una edad muy temprana.

Esta situación cambió en julio de 2012 cuando 
en la reforma del mercado laboral aprobada por el 
nuevo Gobierno español, la edad para acceder a este 
subsidio especial se elevó de 52 a 55 años. Por tanto, 
a partir de julio de 2012 una persona desempleada 
debe de tener al menos 55 años cuando agota una 
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nalidad y municipio y provincia de residencia) y los 
atributos del último empleo (ocupación y sector), 
así como la causa de salida del empleo (despido in-
dividual, fi n de contrato temporal, etc.). La base de 
datos también contiene información sobre el tipo 
de prestaciones por desempleo, la cuantía y los pe-
ríodos de derecho de las prestaciones en el momento 
de la entrada y la duración efectiva del desempleo.

Para el análisis utilizaremos todos los trabajado-
res de 49 a 57 años que comenzaron a recibir PA 
en 2011 (período previo a la reforma) y en 2013 
(posterior a la reforma). Podemos seguirles hasta 
septiembre de 2017 (último mes disponible). Para 
cada trabajador de la muestra, observamos la dura-
ción del período de desempleo (en días), su tipo de 
salida y un conjunto de variables de control. Hace-
mos una distinción entre salidas desde PA hacia el 
empleo y «Otras PA». Todos los períodos de desem-
pleo que continúan más allá de los tres años desde 
el momento en que ingresaron al desempleo se 
tratarán como períodos censurados artifi cialmente 
en los modelos estimados para evaluar el impacto 
de la reforma, porque los benefi ciarios del «subsi-
dio de 52/55 años» pueden recibir este tipo de pres-
taciones hasta la jubilación.

La credibilidad de nuestra identifi cación depen-
de de la similitud entre los grupos de tratamiento 
y control. El cuadro n.º 1 proporciona estadísticos 
descriptivos para los grupos de edad de tratamiento 
y control antes y después del cambio de política, 

duración extendida del subsidio sobre el tránsito 
desde el desempleo depende de si el cambio de 
política fue exógeno. Hay dos razones por las que 
la endogeneidad de esta política es probablemente 
de menor importancia en nuestro contexto. Por 
un lado, la presión política para tratar a los traba-
jadores en riesgo de despido permanente y a los 
trabajadores desempleados que aún están en su 
mejor momento (menores de 55 años) con menos 
generosidad que antes fue una de las razones para 
cambiar las reglas del acceso a las prestaciones por 
desempleo. En la medida en que tales preocupa-
ciones de equidad fueron la razón del cambio de 
política, la reducción en los períodos de derecho 
potenciales de las prestaciones (a través de la elimi-
nación de la extensión de las PA para las personas 
de 52 a 54 años) puede considerarse exógena con 
respecto a los resultados del mercado laboral de las 
personas elegibles en nuestra muestra.

Por otro lado, la segunda razón es que la econo-
mía española estaba en recesión económica antes 
del cambio de política (en los años 2010 y 2011). 
Después del cambio de política (en los años 2013 
y 2014), la economía española estaba iniciando 
una rápida recuperación. La endogeneidad de la 
política no es un problema en este caso porque 
todos los grupos de edad considerados en nuestro 
análisis estaban sufriendo los efectos de la recesión 
de una manera similar antes del cambio de polí-
tica y benefi ciándose de la recuperación después. 
Esta característica está relacionada con el supuesto 
de «tendencia común» en el que se basa la estra-
tegia DD. En nuestro análisis utilizamos el grupo 
49-51 (alternativamente, el grupo 55-57) como 
grupo de control para examinar los cambios en las 
entradas en el desempleo en ausencia de la reduc-
ción de la duración de los derechos. El gráfico 1 
ofrece la información sobre las tendencias en las 
entradas de PA durante el período 2010-2014 y 
proporciona evidencia de que las entradas de los 
grupos de edad 49-51 y 52-54 (y también de 55-57) 
se movieron de manera similar en 2010-2011 y no 
mostraron diferencias sustanciales en la tendencia 
durante el período anterior a la reforma.

3. Base de datos y descriptivos

La base de datos utilizada en este estudio procede 
de los registros administrativos del SEPE español. En 
estos registros administrativos las observaciones de 
cada individuo contienen información sociodemo-
gráfi ca de los demandantes de empleo, incluidas las 
características del trabajador (género, edad, nacio-

GRÁFICO 1
FLUJO DE ALTAS DE SUBSIDIOS POR DESEMPLEO 
PARA LOS TRES GRUPOS DE EDAD 
(49–51, 52–54 Y 55–57)
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MEDIAS DESCRIPTIVAS DE LAS ENTRADAS A UN SUBSIDIO POR DESEMPLEO: GRUPOS DE CONTROL Y TRATAMIENTO, ANTES  
Y DESPUÉS DEL CAMBIO LEGISLATIVO (PERCEPTORES DE SUBSIDIOS: GRUPOS DE EDAD 49-51, 52-54 Y 55-57)

CUADRO N.º 1

AÑO 2011 (ANTES DEL 
CAMBIO LEGISLATIVO)

AÑO 2013 (DESPUÉS DEL 
CAMBIO LEGISLATIVO)

DIFERENCIAS
DESPUÉS-ANTES

CONTROL I
49-51

TRATADO
52-54

CONTROL II
55-57

CONTROL I
49-51

TRATADO
52-54

CONTROL II
55-57

CONTROL I
49-51

TRATADO
52-54

CONTROL II
55-57

Edad 50,5 53,1 56,5 50,5 53,4 56,3 0,0 0,4 -0,2

Sexo (varones) 0,631 0,629 0,652 0,611 0,619 0,653 -0,020 -0,010 0,002

Nacionalidad (española) 0,893 0,928 0,913 0,913 0,917 0,932 0,020 -0,011 0,019

Sector

  Valores perdidos 0,010 0,021 0,019 0,010 0,009 0,024 0,000 -0,012 0,005

  Agricultura y pesca 0,047 0,045 0,043 0,050 0,045 0,044 0,003 -0,001 0,001

  Industria 0,156 0,179 0,185 0,125 0,145 0,166 -0,030 -0,035 -0,019

  Construcción 0,234 0,207 0,229 0,191 0,200 0,201 -0,042 -0,007 -0,028

  Servicios 0,554 0,547 0,524 0,624 0,601 0,565 0,070 0,054 0,041

Ocupaciones

  Directores y gerentes 0,008 0,009 0,011 0,010 0,010 0,011 0,002 0,002 0,000

  Profesionales, científicos e 
  intelectuales 0,025 0,031 0,025 0,046 0,040 0,034 0,020 0,008 0,009

  Técnicos profesionales de nivel 
  medio 0,045 0,055 0,061 0,067 0,068 0,070 0,022 0,013 0,009

  Personal de apoyo administrativo 0,072 0,091 0,091 0,102 0,098 0,098 0,030 0,007 0,007

  Trabajadores de servicios 0,128 0,134 0,125 0,181 0,179 0,168 0,053 0,045 0,043

     Agricultores y trabajadores  cualificados 0,015 0,016 0,016 0,017 0,016 0,016 0,001 0,000 0,000

  Oficiales, operadores y artesanos 0,213 0,224 0,238 0,217 0,227 0,250 0,004 0,003 0,012

  Operadores de instalaciones 
  y máquinas ensambladoras 0,082 0,101 0,090 0,097 0,099 0,099 0,014 -0,001 0,009

  Ocupaciones elementales 0,283 0,317 0,311 0,264 0,263 0,256 -0,018 -0,054 -0,055

  Militares 0,006 0,003 0,004 0,000 0,000 0,000 -0,006 -0,003 -0,004

  Valores perdidos 0,121 0,020 0,029 0,000 0,000 0,000 -0,121 -0,020 -0,029

Número de hijos 0,832 0,230 0,196 0,865 0,628 0,331 0,033 0,398 0,135

Causa de entrada a PA

  Otras causas (agotamiento) 1,000 0,206 0,241 1,000 1,000 0,301 0,000 0,794 0,060

  Subsidio 52/55 años 0,000 0,794 0,759 0,000 0,000 0,699 0,000 -0,794 -0,060

Causa de salida de PA

  Otras PA 0,225 0,115 0,131 0,226 0,321 0,175 0,001 0,206 0,043

  Empleo 0,224 0,161 0,159 0,354 0,289 0,234 0,129 0,128 0,075

  Agotamiento (censura) 0,551 0,724 0,454 0,420 0,389 0,591 -0,131 -0,334 0,137

Período de derecho 478,9 3456,6 2397,3 581,4 535,6 1775,3 102,5 -2921,0 -621,9

Duración efectiva 334,3 802,9 758,1 372,0 309,9 645,9 37,7 -493,0 -112,2

Nivel PA (€/día) 14,7 14,4 14,4 13,1 13,2 13,4 -1,6 -1,2 -0,9

Salarios (€/mes) 532,5 532,5 532,5 532,5 532,5 532,5 0,0 0,0 0,0

Número de individuos 52.141 68.578 37.585 50.716 42.473 42.243

Fuente: Datos del SEPE (2010-2017).
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el estado de desempleo bajo PA sobre la probabili-
dad instantánea de encontrar un trabajo cuando el 
resto de los factores o componentes se mantienen 
constantes. Segundo, la función ji(X) representa el 
efecto de las variables explicativas en la probabili-
dad de encontrar un empleo. Y tercero, la función 
Fi(q) recoge los efectos del componente de la hete-
rogeneidad inobservada, como es la capacidad, las 
actitudes, las habilidades, etc., de los trabajadores 
sobre la probabilidad de encontrar un trabajo. Las 
tres funciones deben asegurar que la expresión 
[1] no sea negativa. Garantizamos esta propiedad 
mediante el uso de una representación exponencial 
para cada función. Para capturar el efecto de las va-
riables explicativas sobre la tasa de riesgo de encon-
trar un empleo, se utiliza la siguiente especificación:

[2]

donde Xi se puede dividir en varias partes: Zi repre-
senta un vector de variables de control exógenas; 
Ri es una variable ficticia para el cambio de política 
adoptado en 2012 (toma el valor 0 para personas 
que comenzaron un período de PA en 2011, es 
decir, antes de que tuviera lugar el cambio de po-
lítica; y el valor 1 para aquellas que comenzaron 
un período de PA en 2013, después del cambio de 
política); y Age52_54i es una variable ficticia que 
indica si el individuo pertenece al grupo de control 
(=0) o al grupo de tratamiento (=1). 

Por tanto, b2 mide el efecto del momento del 
tiempo (calendario) en las transiciones desde las PA 
al empleo que es independiente del estado de ele-
gibilidad de la observación i; b3 es la probabilidad 
media de transición de los individuos pertenecientes 
al grupo de edad de 52 a 54 años; y b4 el corres-
pondiente estimador de DD que captura el impacto 
de tener entre 52 y 54 años después del cambio de 
política, es decir, cuando se eliminó la elegibilidad 
a la extensión del subsidio para ese grupo de edad. 
Este último parámetro identifica el efecto causal 
bajo el supuesto de «tendencia común», es decir, 
que cualquier factor no observable variable en el 
tiempo tiene el mismo efecto en los trabajadores 
tratados y no tratados. La interpretación de este 
parámetro es que mide la mayor o menor probabi-
lidad de salir del desempleo en el período posterior 
al cambio de 2012, en relación con los beneficiarios 
no tratados y en relación con el período anterior al 
cambio legislativo.

así como la diferencia «después-antes» para cada 
grupo. Como puede verse, las características so-
ciodemográficas y laborales parecen estar bastante 
equilibradas entre las muestras. 

Este cuadro también ofrece información sobre 
las entradas y las salidas de los grupos de trata-
miento y de control. En cuanto a las entradas, la 
proporción de perceptores tratados que entran en 
el «subsidio de 52/55 años» después de agotar la 
PC se redujo mucho (79 por 100) en 2013 en com-
paración con 2011, lo que sugiere que la reforma 
redujo efectivamente las transiciones de PC al subsi-
dio para trabajadores mayores. Aunque este efecto 
es grande, se debe en gran parte a la aplicación de 
la ley. Al mismo tiempo, aumentó la proporción  
de entradas en otras PA (debido al agotamiento de 
la PC), lo que simplemente refleja la sustitución del 
«subsidio de 52/55 años» por «Otras PA» para las 
personas que ya no eran elegibles para el subsidio 
ilimitado hasta cumplir los 55 años.

Por lo que respecta a las salidas, una gran parte 
de los períodos de desempleo del grupo de trata-
miento antes de la reforma duraron más allá del 
período de observación, como lo indica la tasa de 
censura (72 frente a 38,9 por 100). De hecho, las 
salidas al empleo se observaron con mayor fre-
cuencia en el grupo de control más joven que en 
el grupo tratado tanto antes del cambio de política 
(22,4 frente al 16,1 por 100) como después del 
cambio de política (35,4 frente al 28,9 por 100). Al 
mismo tiempo, las tasas de transición al empleo del 
grupo de control de mayor edad fueron cercanas a 
las del grupo de tratamiento tanto antes (15,9 por 
100) como después del cambio de política (23,4 
por 100).

4.	Modelo econométrico

En nuestro caso, las tasas de salida de las PA se 
analizarán utilizando un modelo de duración de 
riesgo proporcional mixto de tipo continuo (mixed 
proportional hazard model). La representación de la 
tasa de salida del modelo es la siguiente:

[1]

donde ti es la duración actual del período de PA 
para cada individuo i. Esta ecuación muestra que la 
tasa de salida del desempleo bajo PA hacia el em-
pleo se ve afectada por tres componentes. Primero, 
la función l0i(t), denominada función de riesgo 
básico, captura el efecto del tiempo transcurrido en 
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días) y el conjunto de variables de control son el 
sexo, la nacionalidad, el número de hijos, la ocupa-
ción, el sector de actividad económica y la tasa de 
desempleo regional. La columna 1 del cuadro n.º 2  
proporciona los resultados de las estimaciones del 
modelo semiparamétrico de duración con hetero-
geneidad inobservada para la muestra total, utili-
zando los perceptores de PA de 49 a 51 años antes 
y después del cambio de política como grupo de 
control (grupo de control I).

Los parámetros de los modelos de duración 
estimados se muestran en términos de la métrica 
del modelo de riesgo proporcional (proportional 
hazard, PH) en lugar de la métrica del tiempo de 
riesgo de salida acelerado (accelerated failure time, 
AFT). Esto significa, por ejemplo, que un coeficiente 
positivo implica un aumento en la tasa de riesgo (en 
términos logarítmicos), mientras que un coeficiente 
con signo negativo implica una disminución. Hemos 
estimado los modelos sin y con heterogeneidad in-
observada (utilizando una distribución gamma). 
La prueba de razón de verosimilitud de un modelo 
con heterogeneidad inobservada frente a otro sin 
ella sugiere que la heterogeneidad inobservada no 

Para estimar el modelo de duración, se puede 
considerar un modelo paramétrico que hace fuertes 
supuestos sobre la forma de la función de riesgo 
básico o un modelo de Cox que no hace ninguna. 
Nosotros, elegimos un modelo de riesgo semipara-
métrico exponencial por partes (piecewise constant 
exponential model) que se encuentra entre ambos, 
que es muy utilizado en modelos de duración de 
tiempo continuo. En este tipo de modelos, se supone 
que el riesgo de salida es constante dentro de los in-
tervalos de tiempo de supervivencia prespecificados, 
pero esta salida constante puede diferir entre interva-
los (Jenkins, 2005). En nuestro caso, permitimos que 
el riesgo difiera en intervalos de treinta y seis meses y 
usamos la distribución gamma (una opción popular 
debido a la trazabilidad matemática) para la distri-
bución de la heterogeneidad individual inobservada.

5.	Resultados de las estimaciones

En esta subsección, presentamos los resultados 
empíricos de las estimaciones del modelo presenta-
do en la subsección anterior. En estas estimaciones, 
la variable dependiente es la duración de las PA (en 

RESULTADOS DE LAS ESTIMACIONES DEL MODELO DE DURACIÓN SEMIPARAMÉTRICO DE LA ECUACIÓN [2]: CON EL GRUPO DE CONTROL I, 
PERCEPTORES DE EDADES 49-51 (COLUMNA 1); CON EL GRUPO DE CONTROL II, PERCEPTORES DE EDADES 55–57 (COLUMNA 2); 

Y TEST DE PLACEBO A (2010–2011) Y B (2013–2014) CON EL GRUPO DE CONTROL I (COLUMNAS 3 Y 4). COEFICIENTES 
Y DESVIACIONES TÍPICAS (ENTRE PARÉNTESIS) 

CUADRO N.º 2

GRUPO CONTROL 49-51 GRUPO CONTROL 55-57 PLACEBO A PLACEBO B

Cambio legislativo (R) (b2) 0,391*** 0,475*** -0,179*** 0,175***
(0,0125) (0,0171) (0,0120) (0,0106)

Edad 52-54 (b3) -0,877*** -0,0346** -0,936*** -0,0328***
(0,0149) (0,0162) (0,0127) (0,0115)

R*Edad 52-54 (b4) 0,858*** 0,605*** -0,00711 0,0133
(0,0188) (0,0216) (0,0179) (0,0164)

Constante -4,277*** -4,696*** -3,618*** -3,824***
(0,0333) (0,0406) (0,0169) (0,0167)

/lntheta -20,00 -18,34 -18,933*** -18,815***
(695,0) (395,2) (0,0199) (0,011)

Theta 2,07e-09  1,08e-08 5,99e-09 6,74e-09
(1,44e-06) (4,28e-06) (1,20e-10) (7,29e-11)

Log likelihood -154.458,51 -128.760,31 -164.240,74 -150.432,89
Individuos 211.079 187.364 238.276 174.083
Episodios individuales 359.566 4.072.489 4.644.175 1.952.781

Nota: El cuadro muestra las estimaciones del modelo de duración con una variable que indica el cambio de política, otra variable que indica la 
pertenencia al grupo de edad de 52 a 54 años, el término de interacción de ambas variables y las variables explicativas adicionales, que incluyen 
atributos personales, laborales y del empleador, como sexo, nacionalidad, número de hijos, ocupación, industria, tasa de desempleo regional 
y 36 variables ficticias mensuales. Niveles de significación: * p<0,10, ** p<0,05, *** p<0,01.

Fuente: Datos del SEPE (2010-2017).
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reduce sus transiciones del desempleo al empleo y 
aumenta la duración del desempleo.

También se han estimado modelos separados 
por sexo, sectores económicos y ocupaciones (3). 
Los resultados (no mostrados) sugieren que la pro-
babilidad de encontrar un trabajo asociado con el 
cambio de política fue de algo mayor para las muje-
res, los desempleados que trabajaban anteriormen-
te en la industria manufacturera y los trabajadores 
en ocupaciones no manuales, en particular aque-
llos en trabajos de cualificación media (ocupaciones 
administrativas y operadores de máquinas y ensam-
bladores, respectivamente).

Para terminar, y como elemento adicional a los 
análisis anteriores, se llevan a cabo dos estrategias 
para probar la solidez de nuestras estimaciones de 
referencia. En primer lugar, mostramos que nues-
tros principales resultados son robustos a definicio-
nes alternativas del grupo de control. En particular, 
utilizamos el grupo de control II, que está compues-
to por beneficiarios de PA entre 55 y 57 años antes 
y después del cambio de política. En segundo lugar, 
se realiza una prueba de placebo. Reproducimos el 
análisis de una reforma placebo en enero de 2011, 
un año y medio antes de que se llevara a cabo la 
reforma real, y en enero de 2014, un año y medio 
después de que se llevara a cabo la reforma real. El 
objetivo de este ejercicio es proporcionar eviden-
cia adicional de la falta de tendencias temporales 
diferenciales entre los grupos de tratamiento y de 
control.

Por un lado, la columna 2 del cuadro n.º 2 ofre-
ce los resultados para la muestra completa cuando 
se utiliza el grupo de control II. Aunque las mag-
nitudes de los coeficientes estimados varían, los 
principales hallazgos permanecen. Centrándonos 
en el efecto del cambio normativo, el coeficiente 
estimado de «R * Edad52_54» es +0,605, por lo 
que la probabilidad de encontrar trabajo fue un 83 
por 100 mayor para los desempleados que no pu-
dieron recurrir a PA ilimitadas después del cambio 
de la política, después de controlar los efectos de la 
mejora de la situación del mercado laboral en 2013 
y las similares tasas de salida de ambos grupos de 
edad en promedio. Por tanto, el impacto de elimi-
nar los subsidios ilimitados para los perceptores de 
PA tratados fue relevante. Los resultados (no mos-
trados) son similares para hombres y mujeres y los 
tres sectores y las seis categorías ocupacionales con-
sideradas, con las diferencias mencionadas ante-
riormente: el impacto de la reforma fue mayor para 

es significativa. Además, no se detectan diferencias 
en los coeficientes de las variables entre ambos mo-
delos al incluir la heterogeneidad inobservada.

Todos los coeficientes tienen el signo esperado. 
El efecto de aumentar/reducir el derecho potencial 
de las prestaciones es significativo. El coeficiente de  
«Edad52_54» indica que la probabilidad de que 
una persona abandone el desempleo en el próxi-
mo mes es un 58 por 100 menor (coeficiente de 
-0,877) para las personas de 52 a 54 años que fue-
ron elegibles para la extensión de las prestaciones 
por desempleo (a través del «subsidio de mayores 
de 55 años») en relación con el grupo de control de  
personas de 49-51 años. Al mismo tiempo, las 
estimaciones puntuales para ambos grupos de 
edad después del cambio de política son estadísti-
camente significativas e indican que son un 48 por 
100 mayor (coeficiente de +0,391) que antes del 
cambio, como se puede deducir del parámetro de 
la variable «R». Este último resultado puede deberse 
al hecho de que la economía estaba en recesión en 
2011 y mejoró en 2013.

El coeficiente de «R * Edad52_54» (b4), que 
mide el impacto causal de las dobles diferencias 
del cambio de política, presenta el resultado espe-
rado a priori, lo que sugiere que el impacto de las 
prestaciones ilimitadas de las PA fue relevante. El 
coeficiente estimado fue positivo (+0,858), por lo 
que la probabilidad de encontrar trabajo es 2,35 
veces mayor para las personas que no tuvieron ac-
ceso a esos subsidios ilimitados de PA después de 
que se produjera el cambio de política y después 
de controlar los efectos de la mejora de la situación 
del mercado laboral en 2013 y las similares tasas de 
salida de ambos grupos de edad en promedio.

Por tanto, las reducciones en el período de de-
recho de las prestaciones de los trabajadores de 
mayor edad (que limitaban el uso de las PA para 
asegurar ingresos hasta la jubilación como instru-
mento de jubilación anticipada) están asociadas 
a aumentos en la salida del desempleo al empleo, 
ceteris paribus. Cuando utilizamos las estimaciones 
para calcular la duración promedio esperada de la 
percepción de las PA, los resultados son 912 días 
para el grupo de tratamiento y 1242 días para el 
grupo de control. La diferencia entre ellos sugiere 
que hubo una reducción de 330 días en la duración 
promedio debido al impacto de la reforma. La con-
clusión sería que la elegibilidad de prestaciones por 
desempleo más prolongadas a edades relativamen-
te tempranas en el caso de los trabajadores mayores 
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Por un lado, la revisión de la literatura muestra 
que la evaluación de las políticas del mercado de 
trabajo todavía no está muy extendida en el caso 
de España. El número de trabajos que llevan a cabo 
evaluaciones de impacto es bastante limitado, de 
modo que para algunos programas de las políti-
cas activas o pasivas solo hay unos pocos trabajos 
que utilicen las técnicas de evaluación. Una de las  
razones puede ser la dificultad de disponer de 
datos adecuados (sobre todo, longitudinales), que 
además sean representativas, para poder llevar a 
cabo los análisis pertinentes. Otra es que en mu-
chas ocasiones la simultaneidad de cambios en 
la normativa laboral hace casi imposible delimitar 
tanto los grupos de tratamiento como los grupos 
de control adecuados.

Por otro lado, la reforma que se analiza en el 
artículo, al aumentar de 52 a 55 años la edad mí-
nima para solicitar el «subsidio para mayores de 
52/55 años» en 2012, de modo que los trabajado-
res desempleados pudieran cobrar una PA hasta el 
momento en que fuesen elegibles para una pensión 
normal de jubilación, redujo el período de derecho 
ilimitado para el grupo de personas de 52 a 54 
años en el momento de la pérdida del empleo, pro-
porcionando un entorno ideal para una evaluación 
cuasiexperimental de la influencia de la reducción 
de la duración potencial de las PA en las salidas del 
desempleo hacia el empleo. Para ello, se ha hecho 
uso de los datos extraídos de los registros adminis-
trativos del SEPE español. 

Nuestro trabajo empírico sigue la línea de la 
literatura que evalúa el impacto de la extensión / 
reducción de la duración potencial de las presta-
ciones por desempleo y sus efectos sobre las tran-
siciones desde una PA hacia el empleo utilizando 
un enfoque de diferencias en diferencias (o dobles 
diferencias). Nuestros resultados sugieren que los 
cambios de este importante parámetro del período 
de derecho de las prestaciones provocan efectos 
sustanciales en el comportamiento de los traba-
jadores mayores. En particular, la probabilidad de 
salir del desempleo hacia un empleo para las perso-
nas de 52 a 54 años que dejaron de tener acceso a 
los subsidios ilimitados después de que se produjo 
el cambio de política fue 2,5 veces mayor que antes 
del cambio, una vez que se controla la situación 
económica experimentada durante el período 
posterior a la reforma y las diferencias de las tasas 
de salida medias entre los grupos de edad de 52 a 
54 y de 49 a 51 años. Este hallazgo se mantiene 
cuando utilizamos un grupo de control alternativo 

los trabajadores de la industria manufacturera y los 
trabajadores no manuales de cualificación media.

Por otro lado, una forma alternativa de probar 
el supuesto de tendencias iguales sería realizar 
una prueba de placebo, una prueba que sirve para 
ganar confianza en que las entradas en el desem-
pleo habrían continuado moviéndose en paralelo 
después de la fecha de la reforma si la interven-
ción no hubiera ocurrido. Para hacer esta prueba, 
realizamos una estimación de dobles diferencias 
adicional utilizando períodos «falsos» previos y 
posteriores a la reforma. Se han utilizado los datos 
de los años 2010 y 2011, suponiendo que 2010 es 
el período anterior a la reforma y 2011 el período 
posterior a la reforma. Y se ha repetido el mismo 
ejercicio utilizando 2013 como período anterior a la 
reforma y 2014 como período posterior a la refor-
ma. Las columnas 3 y 4 del cuadro n.º 2 muestran 
los resultados. No se observa ningún efecto de tra-
tamiento significativo utilizando datos de los años 
anteriores a la reforma (véase el parámetro b4 en la 
columna 3) ni de los años posteriores a la reforma 
(véase el parámetro b4 en la columna 4).

IV.  CONCLUSIONES

En las últimas décadas, la mejora de las técnicas 
de evaluación de impacto y la disponibilidad de 
bases de datos con información individual longi-
tudinal han permitido que el volumen de estudios 
empíricos dirigidos a analizar el impacto de las po-
líticas públicas del mercado de trabajo haya aumen-
tado de manera considerable. En algunos casos, 
los investigadores utilizan experimentos cuasiexpe-
rimentales en los que se pueden observar cambios 
exógenos y, a veces, selectivos en los programas. En 
estos trabajos, los cambios normativos brindan a los 
autores la oportunidad de estudiar los efectos de las 
políticas del mercado de trabajo sobre las variables 
laborales (la duración del empleo o del desempleo, 
la transición hacia un determinado estado, etc.) en 
un entorno controlable.

En este contexto, este artículo ha revisado algu-
nos estudios que utilizan los métodos para evaluar 
el impacto de políticas públicas en el caso de las 
políticas activas y pasivas del mercado de trabajo en 
España y, además, ha aplicado la técnica de dobles 
diferencias a un cambio de política que tuvo lugar 
en julio de 2012 que elevó de 52 a 55 años la edad 
mínima para solicitar un subsidio de desempleo 
ilimitado.
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gurasen una vida digna a todas 
las personas (Comisión Europea, 
1992). Más adelante, posteriores 
documentos e informes promo-
vieron cada vez con mayor én-
fasis el desarrollo de este tipo de 
programas (Comisión Europea,  
2006). Estos se fueron desarro-
llando en varios países que hasta 
entonces no disponían de un 
programa nacional, con cierta 
convergencia en la definición de 
esquemas que trataban de unir 
dotación económica e inserción 
(Moreno, 2010). Pese a ello, al 
igual que en la mayoría de las 
políticas sociales de la UE, la he-
terogeneidad de estos esquemas 
es amplia, sobre todo en aspec-
tos relativos a organización ins-
titucional, dotación económica y 
condiciones de activación (Peña-
Casas y Bouget, 2014).

Los nuevos programas de 
renta mínima han sido, por 
tanto, una de las principales 
innovaciones de política social 
desde las últimas décadas del 
siglo XX, contribuyendo a la re-
estructuración de la mayoría de 
los Estados de bienestar euro-
peos. Esa extensión ha sido con-
siderablemente más limitada en 
el caso de España, pese a que el  
diagnóstico de los problemas 
más destacados de las prestacio-
nes de garantía de ingresos es 
conocido: la complejidad de su 
mapa, que fue desarrollándose 
como respuesta a necesidades 
muy específicas, la persistencia 

Resumen

En este trabajo se analizan los primeros 
efectos de la implantación del ingreso míni-
mo vital desde su puesta en marcha en 2020. 
Para su estudio se utilizan los microdatos de la  
Encuesta de condiciones de vida 2020 y de  
la encuesta Encuesta de Integración Social  
de la Fundación FOESSA  de 2021, así como 
los registros del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones. El resulta-
do más general es una limitada eficacia, con 
importantes problemas de cobertura, e inefi-
ciencia horizontal y vertical: hay un gran por-
centaje de la población objetivo que no recibe 
la prestación, junto a otro que sin pertenecer 
a ella sí la recibe. La principal causa de dene-
gación es el incumplimiento de los umbrales 
económicos de ingresos y patrimonio.

Palabras clave: ingreso mínimo vital, efi-
cacia, adecuación, pobreza, exclusión.

Abstract

This paper analyses the first effects of the 
of the Ingreso Mínimo Vital since its launch 
in 2020. The study uses microdata from the 
ECV 2020 and the EINSFOESSA survey of 
2021, as well as the administrative records 
of the Ministry of Inclusion, Social Security 
and Migration. The most general result is 
its limited effectiveness, with important 
problems of coverage, and horizontal 
and vertical inefficiency: there is a large 
percentage of the target population that does 
not receive the benefit, along with another 
that does not belong to it but does receive it. 
The main cause of refusal is non-compliance 
with economic thresholds of income and 
wealth.

Keywords: minimum income, take-up, 
adequacy, poverty, social exclusion.

JEL classification: H20, I30, I38.

I.	 INTRODUCCIÓN (1)

E L  s istema de garant ía  
de ingresos mínimos en 
España está formado por 

un mosaico de prestaciones muy 
variadas, con un entramado de 
distintas prestaciones dirigidas a 
colectivos y necesidades específi-
cas (jubilación, maternidad, en-
fermedad, discapacidad, edad, 
emigración, actividad agraria…). 
Su objetivo es garantizar unos in-
gresos mínimos, suficientes para 
reducir los niveles de pobreza y 
de desigualdad social. La preo-
cupación de la Unión Europea 
(UE) por estos dos problemas es 
creciente y es particularmente 
importante en España por su 
elevada magnitud en el contexto 
comparado. 

La persistencia de altos nive-
les de pobreza obliga a prestar 
mayor atención al sistema de ga-
rantía de ingresos. En España, son 
dos los niveles administrativos en 
él implicados: la Administración 
Central y las administraciones 
autonómicas. Las rentas mínimas 
de inserción (RMI) fueron im-
plantadas por las comunidades 
autónomas entre finales de los 
años ochenta y el ecuador de  
los noventa. La Unión Europea ya 
invitaba a principios de aquella 
década a los países miembros 
a desarrollar programas de ren-
tas mínimas que garantizasen el 
derecho a unos recursos básicos 
y a servicios adecuados que ase-
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insuficientes o sin ellos y su cuan-
tía depende de la situación eco-
nómica de la unidad beneficiaria 
y del límite máximo establecido. 
Su percepción está condicionada 
en muchos casos a la participa-
ción en un proceso personali-
zado de inserción laboral con el 
fin de evitar el desincentivo a la 
búsqueda de empleo. Su fina-
lidad es ofrecer un nivel básico 
de protección mientras dure la 
situación de necesidad, siendo 
una «última red» de protección 
social (Arriba, 2009).

Dada la falta de iniciativa por 
parte del Gobierno central y la 
asignación de las competencias 
asistenciales a las comunidades 
autónomas en la Constitución, el 
primer programa de rentas mí-
nimas español se creó en 1989 
en el País Vasco (ingreso mínimo 
familiar), siguiendo el modelo 
francés de renta mínima de in-
serción (RMI). En los años poste-
riores, se fueron generalizando 
en el resto de las comunidades 
autónomas. En la segunda mitad 
de los años noventa, cuando ya 
todas las regiones contaban con 
un programa de renta mínima, 
varios trabajos demostraron que, 
dada la notable heterogeneidad 
de los programas autonómicos, 
hablar de política española de 
RMI era poco realista (Aguilar, 
Gaviria y Laparra, 1995; Estévez,  
1998; Ayala, 2000). Posterior-
mente, otras críticas fueron co-
brando importancia. Se apre-
ciaban, sobre todo, problemas 
de articulación entre prestacio-
nes y administraciones (Ayala 
et al., 2016), con el surgimien-
to de redes paralelas más o 
menos complementarias y con 
una profunda falta de coordi-
nación (Sanzo, 2018). Además 
de las RMI autonómicas, existe 
un conglomerado de subsidios 
que tratan de dar respuesta a la 
insuficiencia de ingresos de dis-

pese a ello de lagunas y obs-
táculos en el acceso, altos nive-
les de inequidad por categorías 
demográficas y territorios, bajos 
niveles de adecuación y limitada 
eficacia en la activación de las 
personas beneficiarias (Ayala et 
al., 2016; AIReF, 2019; Aguilar y 
Arriba, 2020). 

Tales deficiencias hacen que 
la respuesta al aumento de las 
necesidades sociales en las fases 
recesivas sea menos eficaz que la 
de otros sistemas de garantía de  
ingresos europeos. Los niveles  
de adecuación de las prestacio-
nes durante la Gran Recesión 
fueron claramente inferiores a 
los de otros países, aunque con 
grandes diferencias regionales 
(Ayala et al., 2021). En 2020 
España se enfrentó a una nueva 
crisis sin haber completado el di-
seño de la última red de protec-
ción social. El drástico aumento 
de las necesidades de los hoga-
res por el impacto económico  
de las restricciones de la acti-
vidad, las citadas lagunas del 
sistema, con colectivos despro-
tegidos, y la complejidad de los 
procedimientos administrativos 
para conseguir las prestaciones, 
lo hacían necesario. 

El dilema era cómo combi-
nar una respuesta inmediata al 
aumento de la vulnerabilidad 
económica de los hogares con 
la creación de una nueva pres-
tación de carácter permanente, 
que, como en otros países euro-
peos, contribuyera a cerrar la úl-
tima red de protección económi-
ca. En junio de 2020 se puso en 
marcha una nueva prestación, el 
ingreso mínimo vital (IMV), con 
una novedad importante respec-
to al conjunto de prestaciones 
que articulaban previamente el 
sistema de garantía de ingresos, 
al tratarse de la primera renta 
mínima de ámbito nacional. 

Desde su inicio, la eficacia del 
IMV ha sido cuestionada por su 
reducido número relativo de uni-
dades beneficiarias. La premu-
ra de su puesta en marcha, sin 
contar con una red de gestión 
de las solicitudes diseñada es-
pecíficamente para hogares con 
características distintas de los 
perceptores de prestaciones de la 
Seguridad Social, y la falta de un 
sistema de información que per-
mitiera monitorizar adecuada-
mente la evolución del programa 
han hecho que el cumplimiento 
de algunos de esos objetivos, 
sobre todo la cobertura de los 
hogares vulnerables, haya sido 
hasta ahora muy limitado.

En este trabajo se analiza 
cómo se integra el IMV en la 
estructura creada por los pro-
gramas de renta mínima en Es-
paña pasando luego a estudiar, 
a partir de los datos disponibles, 
algunos de sus problemas de 
eficacia y eficiencia. El trabajo 
se estructura como sigue. Tras 
una introducción al concepto, se 
describe el encaje del IMV en los 
programas de rentas mínimas. 
En la tercera sección se estudian 
las características principales. En 
la cuarta se analiza la adecuación 
de la prestación en el entorno 
europeo. En la quinta sección se 
presentan los resultados obteni-
dos a partir de distintas fuentes 
sobre la limitada cobertura de la 
población vulnerable. El trabajo 
se cierra con una recopilación de 
las principales conclusiones.

II. 	 EL ENCAJE DEL IMV 
EN LOS PROGRAMAS 
DE RENTA MÍNIMA EN 
ESPAÑA

El eslabón final del sistema de 
protección social en España es 
un conjunto de prestaciones que 
representan un último recurso 
para las personas con ingresos 
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La comunidad que asigna una 
mayor dotación presupuestaria 
a las rentas mínimas (País Vasco) 
gasta por habitante más de 30 
veces más que la que dedica 
menos recursos (Murcia). Esas 
diferencias no se explican única-
mente por la riqueza media de 
cada comunidad, como muestra 
el dato de que Madrid gaste diez 
veces menos, en términos rela-
tivos, que País Vasco o menos 
de la mitad del promedio de las 
RMI. Son también muy abultadas 
las diferencias en la incidencia 
demográfi ca de los programas, 
con tres regiones claramente por 
encima de la media (País Vasco, 
Navarra y Asturias) y otras muy 
por debajo (Madrid, Murcia y 
Andalucía). Esas diferencias se 
repiten también en las cuantías 
que ofrece cada programa, aso-
ciadas a niveles muy distintos 
de protección del riesgo de po-
breza. Madrid destaca por ser la 
comunidad con la cuantía básica 
más baja, muy por debajo de la 

tintas categorías demográficas 
mediante niveles de protección 
desiguales y condiciones de ac-
ceso diferentes.

Una parte importante de la 
atención se ha centrado en las 
RMI autonómicas. Las diferencias 
en el grado de cobertura de la 
población potencialmente bene-
ficiaria y en los niveles de pro-
tección son muy grandes y dan 
forma a importantes problemas 
de equidad interterritorial. Se ha 
señalado, con razón, que para 
una gran mayoría de la población 
española (el 80 por 100) no exis-
ten programas de RMI (Laparra, 
2004). Antes de la crisis de 2008, 
los programas de RMI solamente 
atendían al 17 por 100 de las 
personas situadas bajo el umbral 
de pobreza severa y un tercio de 
los perceptores pertenecían al 
programa vasco (Laparra y Ayala, 
2009). Con la prolongación de 
aquella, aumentó tanto la hete-
rogeneidad de sus características 
más básicas, como las condicio-
nes de acceso o su duración, y 
de la protección ofrecida, con un 
recorte más intenso en determi-
nadas comunidades.

A pesar de las reformas que se 
han llevado a cabo en estos pro-
gramas desde mediados de los 
años noventa, las comunidades 
autónomas se han encontrado 
con dos problemas importantes: 
su limitada dotación presupues-
taria, con grandes dificultades 
para dar respuesta a las necesi-
dades sociales en las fases recesi-
vas, y la difi cultad para disponer 
de una única defi nición del obje-
tivo «exclusión social». Aunque la 
mayoría de los autores coinciden 
en la multidimensionalidad del 
problema, alcanzar un consenso 
respecto a los indicadores para 
su seguimiento, el peso de cada 
dimensión, los métodos de agre-
gación y otras cuestiones meto-

dológicas, es una tarea comple-
ja, dada la realidad autonómica 
actual. 

Desde el año 2000 la Direc-
ción General de Política Social, 
en un intento de ofrecer trans-
parencia y facilitar una posible 
armonización, recopila anual-
mente la información básica 
relativa a las características de 
las prestaciones de las distintas 
RMI autonómicas. Con ello se 
da continuidad, en este caso 
ofi cial, a las revisiones que pun-
tualmente y con gran limita-
ción de datos llevaron a cabo 
algunos investigadores (Aguilar, 
Gaviria y Laparra, 1995; Ayala, 
2000). El análisis de esas cifras 
confi rma no solo la persistencia 
de importantes desigualdades 
entre las RMI autonómicas, sino 
su ampliación en el tiempo. Tal 
como muestra el cuadro n.º 1, 
las diferencias en los recursos in-
vertidos por los distintos progra-
mas regionales son muy amplias. 

GRÁFICO 1
DISPERSIÓN DE LAS CUANTÍAS DE LOS PROGRAMAS AUTONÓMICOS 
DE RMI
(Coefi ciente de variación, 1996-2020)
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des autónomas puedan conceder 
en concepto de rentas mínimas. 
El decreto ley estableció también 
que es el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social quien se encar-
ga del reconocimiento y control 
de la prestación.

IV. 	LA ADECUACIÓN DEL 
IMV

El análisis de la adecuación 
de la prestación es uno de los 
elementos habituales en la eva-
luación de las rentas mínimas. 
Como en cualquier programa de 
esta naturaleza, uno de los fines 
principales del IMV es reducir 
la pobreza de los hogares con 
menores recursos. Para algunos 
autores, la adecuación de una 
renta mínima sería la capacidad 
que tiene un programa de este 
tipo para garantizar que el cre-
cimiento de las prestaciones no 
se desvíe de la tasa de crecimien-
to económico (Iacono, 2017). 
Desde otras interpretaciones, la 
adecuación sería la capacidad 
para satisfacer las necesidades 
básicas de las personas benefi-
ciarias. Tal aproximación remite, 
sin embargo, a un concepto de 
pobreza absoluta que es poco 
frecuente en los países de renta 
alta. La alternativa más sencilla 
es utilizar umbrales relativos de 
pobreza monetaria. Aunque lo 
más común es el uso de la renta 
disponible del hogar como varia-
ble para construir esos umbrales, 
algunos autores optan por varia-
bles salariales (Immervoll, 2010; 
Vandenbroucke et al., 2012). 

Siguiendo el criterio más es-
tándar, en este trabajo opta-
mos por medir la adecuación 
como la relación que hay entre 
la cuantía de la renta mínima 
para cada tipo de hogar y el 
umbral de pobreza correspon-
diente a ese hogar (Figari et 
al., 2013; Marchal, Marx y Van 

junto al objetivo de dar respues-
ta a algunas de las deficiencias 
estructurales que impedían una 
reducción más intensa de los 
indicadores de pobreza y des-
igualdad, hizo que en el año 
2020 entrara en funcionamien-
to el IMV. El decreto ley por el 
que se estableció fija como su 
objetivo principal garantizar, a 
través de condiciones materia-
les mínimas, «la participación 
plena de toda la ciudadanía en 
la vida social y económica, rom-
piendo el vínculo entre ausencia 
estructural de recursos y falta 
de acceso a oportunidades en 
los ámbitos laboral, educativo, 
o social de los individuos» (Real 
Decreto Ley 20/2020, de 29 de 
mayo de 2020, y Ley 19/2021, 
de 20 de diciembre de 2021, 
por la que se establece el ingreso 
mínimo vital). El objetivo final 
es, por tanto, la inclusión social 
de la población excluida. Como  
se subraya en la normativa, esta se  
adaptará a las características del 
individuo, incentivando la for-
mación y la búsqueda activa de 
empleo, resultando imprescin-
dible la coordinación con co-
munidades autónomas y enti-
dades locales y el desarrollo de 
itinerarios de inclusión flexibles y 
adaptados.

El IMV es una prestación eco-
nómica mensual que pretende 
cubrir la diferencia entre el con-
junto de ingresos del hogar y la 
renta garantizada determinada 
por la norma. Mediante la utiliza-
ción de distintos baremos según 
tipologías de hogar, protege con 
mayor intensidad a los hogares 
monoparentales y a los menores 
en general y su carácter es inde-
finido siempre y cuando perma-
nezcan las causas que motivaron 
su concesión. Como dice el de-
creto, es una prestación «suelo» 
compatible con las prestaciones 
autonómicas que las comunida-

media y de las cuantías de co-
munidades como Cataluña, País 
Vasco o Comunidad Valenciana.

Estas diferencias en la protec-
ción del riesgo de pobreza han 
ido ampliándose en el tiempo 
(gráfico 1). La dispersión entre 
regiones, que había ido redu-
ciéndose en los años inmedia-
tamente posteriores a la gene-
ralización de las RMI, aumentó 
con el cambio de siglo y volvió a 
hacerlo en la primera etapa de la 
crisis de 2008 y en los años más 
recientes. La desigual respuesta a 
las crisis de estos programas bajo 
un diseño completamente des-
centralizado agudizó los proble-
mas de equidad interterritorial.

Al inicio de la pandemia, el 
sistema de rentas mínimas era, 
por tanto, una realidad muy 
fragmentada territorialmente, 
con niveles de protección muy 
diferentes para situaciones si-
milares de necesidad y con una 
cobertura, en términos de unida-
des perceptoras de la población 
sobre las elegibles, también muy 
desigual. A esos problemas de 
inequidad se le añadían muchas 
otras disfunciones, como la ci-
tada falta de articulación de las 
distintas prestaciones que com-
ponían el sistema de garantía 
de ingresos además de las RMI 
autonómicas, la persistencia de 
lagunas importantes en la cober-
tura de los diferentes grupos de 
población y la complejidad admi-
nistrativa que dificultaba el acce-
so a las prestaciones de hogares 
económicamente vulnerables.

III. 	CARACTERÍSTICAS DEL 
IMV

La necesidad de extender el 
sistema de garantía de ingre-
sos para dar cobertura al veloz 
aumento de la pobreza como 
consecuencia de la pandemia, 
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el contexto de la Unión Europea 
(gráfi co 2). Si la cuantía que se 
toma como referencia es la co-
rrespondiente a una persona sola 
puede decirse que con el nuevo 
programa España ha pasado a 
situarse en el primer tercio de los 
países de la UE según las tasas 

necesidades educativas y muchas 
otras variables, que no siempre 
son fácilmente identifi cables en 
los fi cheros del MISSOC.

El cálculo de los indicadores 
para distintos tipos de hogar y 
países permite situar el IMV en 

Mechelen, 2016), definidos 
como un porcentaje de la renta 
mediana del país ajustada con 
algún tipo de escala de equiva-
lencia. La principal ventaja de 
esta alternativa es la disponi-
bilidad de información compa-
rable entre países, la facilidad 
del cálculo y la inclusión de la 
pobreza relativa como uno de 
los indicadores propuestos por 
la Comisión Europea para la 
monitorización de la pobreza y 
la exclusión social. La principal 
objeción es la crítica habitual 
contra las líneas relativas de po-
breza, como la sensibilidad de los 
resultados a la utilización de un 
porcentaje determinado de la 
mediana, la falta de considera-
ción de las posibles diferencias 
interterritoriales motivadas por 
un diferente coste de la vida y 
la subjetividad en la elección 
del porcentaje respecto a la 
mediana. 

Otra ventaja importante es 
la disponibilidad de informa-
ción para calcular el indicador en 
los países de la Unión Europea. 
Por un lado, existe una fuente 
con información homogénea 
sobre la renta y las condiciones 
de vida de los Estados miembros 
(EU-SILC), que permite disponer 
de umbrales de pobreza para 
distintos tipos de hogar en todos 
los países. Por otro lado, también 
se dispone de información admi-
nistrativa sobre la cuantía de las 
prestaciones de renta mínima en 
cada país (Mutual Information 
System on Social Protection, 
MISSOC). Debe advertirse que 
no se trata de comparaciones 
perfectamente homogéneas, 
ya que en varios países existen, 
además, otras prestaciones que 
complementan la renta mínima 
y que tienen en cuenta distintas 
circunstancias personales y fami-
liares, como la edad, la enferme-
dad, los gastos de vivienda, las 

GRÁFICO 2
ADECUACIÓN DE LAS RENTAS MÍNIMAS EN LA UNIÓN EUROPEA, 2019
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Notas: 1. Los datos de RMI de España son el promedio de los programas de rentas mí-
nimas. 2. El dato de IMV de 2020 ha sido defl actado para poder compararlo con los 
umbrales de pobreza de 2019, último año con información disponible (el dato de renta de 
EU-SILC 2020, último año disponible, recoge la renta del año anterior). 3. El dato de Reino 
Unido corresponde a 2018.

Fuentes: Elaboración propia a partir de EU-SILC y MISSOC.
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cantidad de hogares elegibles 
o si llega a quienes no lo son. 
Esto último podría dar lugar, 
además, a problemas de equidad 
horizontal, si entre hogares con 
la misma necesidad algunos la 
reciben y otros no, y vertical, si 
hogares por encima del baremo 
fijado no la reciben, mientras 
que otros con rentas superiores 
a ese baremo sí lo hacen.

Para evaluar la cobertura es 
necesario partir de un concepto 
consensuado, con objeto de evi-
tar un rango demasiado amplio 
de valores. En este trabajo se-
guimos la clasificación propues-
ta por Nelson y Nieuwenhuis 
(2021), que permite conocer de 
manera secuencial los distintos 
niveles de cobertura. Partiendo 
de una población de referencia, 
normalmente el conjunto de la 
población, se van eliminando las 
unidades que no pertenecen a 
los perfiles de riesgo hasta llegar 
a los beneficiarios potenciales. 
Al relacionar ambos colectivos, 
se obtiene un primer indicador, 
que puede acotarse más si se 
consideran los criterios de elegi-
bilidad para recibir la prestación, 
ya que no todas las personas 
que podrían necesitarla pueden 
solicitarla. Quienes cumplen los 
requisitos forman la población 
elegible, colectivo que sirve para 
un tercer indicador, más restricti-
vo, que toma como referencia las 
unidades beneficiarias reales de 
la prestación: la falta de acceso o 
non-take-up o aquella situación 
en la que una persona u hogar 
que podría solicitar una presta-
ción al pertenecer a la población 
elegible no la recibe. 

Hay algunas cuestiones que 
deben tenerse en cuenta al apli-
car esta clasificación a las situa-
ciones reales. En primer lugar, 
pueden producirse errores o, 
incluso, fraude, por lo que algu-

bertura del número de hogares 
vulnerables. Sin la disponibilidad 
de microdatos oficiales hasta el 
momento, dado que la Encuesta 
de condiciones de vida (ECV) re-
coge la renta del año anterior, es 
necesario acudir a otras fuentes. 
Una de las más completas, por su 
tamaño muestral y, sobre todo, 
por llegar mejor a los hogares 
vulnerables, es la Encuesta de 
Integración Social EINSFOESSA,  
elaborada desde hace años por 
la Fundación FOESSA para anali-
zar la exclusión social en España. 
Hasta ahora se han realizado 
cinco encuestas (2007, 2009, 
2013, 2018 y 2021). Progresi-
vamente, se han ido ampliando 
los esfuerzos para obtener resul-
tados significativos en el ámbito 
regional, con una muestra en la 
actualidad de casi 30.000 per-
sonas. Aunque el objetivo de la 
encuesta no es recoger informa-
ción sobre la percepción del IMV, 
existen varias preguntas en la ola 
de 2021 que permiten una apro-
ximación al número de percep-
tores respecto a los potenciales 
demandantes y, sobre todo, a 
las razones por las que estos no 
reciben la prestación.

a) 	El concepto de non take-up 
en las rentas mínimas 

La identificación del problema 
de falta de acceso a la prestación 
(non take-up) es especialmente 
relevante en instrumentos como 
el ingreso mínimo vital, diseñado 
con el propósito de construir una 
última red de protección en todo 
el territorio nacional a partir de la  
cual garantizar un nivel de vida 
básico. La eficacia, entendida 
como el grado de cobertura de  
la población vulnerable, y la efi-
ciencia asignativa, entendida 
como la asignación sin errores 
de la prestación, pueden verse 
limitadas, respectivamente, si la 
prestación no llega a una gran 

de adecuación, aunque lejos de 
alcanzar el 60 por 100 del um-
bral de pobreza y de los países 
con prestaciones más generosas, 
como Dinamarca, Luxemburgo y 
Países Bajos. De la comparación 
trazada se desprende también 
que el IMV ofrece una protección 
mayor que el promedio de los es-
quemas autonómicos, que ubica-
ban a España cerca de la mediana 
de la distribución de los países 
según los niveles de adecuación.

Para los otros dos tipos de 
hogares considerados, familias 
monoparentales y parejas con 
dos hijos, la situación es menos 
favorable. Aunque en ambos 
casos la prestación es más ge-
nerosa que la que en promedio 
ofrecían a sus ciudadanos más 
vulnerables las comunidades au-
tónomas, los complementos co-
rrespondientes a los menores de 
edad son menos generosos en 
el IMV que en la mayoría de los 
países de mayor renta dentro de 
la UE. La nueva prestación sigue 
ubicando a España dentro del 
modelo mediterráneo de presta-
ciones asistenciales, con cuantías 
y niveles de protección inferiores 
a los de otros modelos, como el 
centroeuropeo o el anglosajón.

En síntesis, el IMV ha supues-
to una mejora respecto al nivel 
de protección económica que 
ofrecían las rentas mínimas au-
tonómicas, pero su adecuación 
todavía queda lejos, especial-
mente en los hogares de mayor 
dimensión, de la de prestaciones 
equivalentes de los países euro-
peos de mayor renta.

V. 	 LA COBERTURA 
DE LA POBLACIÓN 
VULNERABLE

La segunda dimensión rele-
vante en el análisis de un pro-
grama de renta mínima es la co-
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de la falta de acceso requiere 
disponer de diferentes tipos de 
datos. Dependiendo del concep-
to de falta de acceso utilizado se 
necesitarán diferentes tipos de 
información: número de bene-
ficiarios efectivos y tamaño de 
la población elegible o de refe-
rencia si el objetivo es la tasa de 
falta de acceso, número de pres-
taciones sin usar o recibir como 
porcentaje de las necesarias para 
el acceso total, o tiempo total 
que las personas elegibles estu-
vieron sin recibir la prestación.

El más común de todos esos 
conceptos es el primero y es el 
que se va a utilizar en este traba-
jo. Las tasas se pueden calcular 
a partir de tres tipos de bases 
de datos: encuestas generales 
como la ECV, datos procedentes 
de registros administrativos o en-
cuestas diseñadas especialmente 
para este objetivo. 

La información en las encues-
tas para evaluar el acceso a un 
programa de rentas mínimas 
presenta diversos problemas. El 
primero es la infrarrepresenta-
ción de la población objetivo, ya 
que en casi todas las encuestas 
a hogares solo se recoge la in-
formación de la población que 
reside en una vivienda norma-
lizada, por lo que las personas 
sin hogar o las residentes en una 
institución o una infravivienda 
no aparecen. Puede darse tam-
bién cierto error de medida al 
estimar la población elegible 
en una prestación, así como la 
receptora, debido fundamen-
talmente a la infradeclaración 
tanto de las prestaciones reci-
bidas como de otras variables 
relacionadas con la elegibilidad. 
Otro inconveniente es la falta 
de información necesaria para 
determinar la elegibilidad para la 
prestación por el desajuste en el 
período de referencia de los in-

no recepción de la prestación 
y, finalmente, la proposición 
de concesión negativa (Warin, 
2010). Las dos primeras catego-
rías equivalen a la falta de acceso 
primaria porque se producen 
cuando una persona potencial-
mente beneficiaria no sabe que 
puede acceder y tiene derecho a 
la prestación o cuando, sabién-
dolo, decide no hacer efectiva 
la solicitud. La tercera categoría 
se corresponde con la falta de 
acceso secundaria según la clasi-
ficación antes propuesta, puesto 
que la persona efectivamente 
realiza la solicitud, aunque sin 
efecto positivo, y la última tiene 
lugar cuando la Administración 
no propone la concesión de la 
prestación a las personas poten-
cialmente beneficiarias.

Una última propuesta para 
categorizar los diferentes tipos 
de falta de acceso toma como 
referencia la magnitud de esta y 
el tiempo durante el que no se 
accede a la prestación. La falta de 
acceso permanente se da cuando 
una persona no recibe la pres-
tación durante todo el período 
transcurrido desde que empieza 
a formar parte de la población 
elegible hasta que deja de hacer-
lo. La transitoria se da cuando la 
prestación es concedida a una 
persona un tiempo después de 
haber realizado la solicitud, siem-
pre que no sea retroactivo su dis-
frute (2). La última modalidad, la 
falta de acceso friccional, es muy 
similar a la anterior al basarse 
también en un acceso limitado en 
el tiempo, aunque centrándose 
en el período que transcurre entre 
la solicitud y la recepción de la 
prestación.

b) 	Fuentes disponibles para la 
evaluación del non take-up 

La implementación de las dis-
tintas definiciones del problema 

nos perceptores de la prestación 
no deberían percibirla e incluso 
no ser elegibles (Sutherland et 
al., 2009). Además, como pro-
ponen Van Mechelen y Janssens 
(2017), puede darse la llamada 
falta de acceso terciaria cuando 
una persona vulnerable no tiene 
derecho a la prestación por las 
reglas de elegibilidad. Otros au-
tores, como Goedemé y Janssens 
(2020), plantean una definición 
más amplia de la falta de acceso 
terciaria poniendo en relación 
todas las personas sin acceso a 
la prestación sin diferenciar entre 
los motivos de la falta de acceso 
y la población de referencia.

El motivo de la falta de acceso 
es un criterio seguido en la litera-
tura para identificar sus distintos 
tipos. La falta de acceso primaria 
(Van Oorschot, 1994) se produ-
ce cuando una unidad elegible 
no solicita la prestación a la que 
tiene derecho y, por tanto, no la 
recibe. Se llama primaria porque 
es fruto de la decisión individual 
de los potenciales solicitantes. La 
falta de acceso secundaria tiene 
lugar cuando una unidad elegi-
ble inicia el proceso de solicitud, 
pero no recibe la prestación. Está 
asociada con los procedimientos 
y el funcionamiento de la Admi-
nistración. Las posibles causas 
son varias, incluyendo la comple-
jidad de esos procedimientos, la 
dificultad de demostrar la insu-
ficiencia de recursos, los errores 
en la valoración y concesión, 
que esos procedimientos sean 
percibidos como degradantes o, 
incluso, la discrecionalidad de las 
personas encargadas de la valo-
ración y concesión.

Esta clasificación según el ori-
gen de la falta de acceso fue 
revisada posteriormente con una 
nueva tipología basada en la 
falta de conocimiento, la deci-
sión de no hacer la solicitud, la 
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mulados de solicitudes aproba-
das y beneficiarios efectivos (4) 
con alguna información global 
sobre la edad de los percepto-
res, el tipo de hogar y el núme-
ro de beneficiarios menores de 
edad. Además, se proporciona 
información sobre el número 
de expedientes válidos, el de 
expedientes tramitados, las so-
licitudes resueltas (aprobadas y 
denegadas) y en subsanación. 

In ic ia lmente,  se  seguirá 
como definición la falta de 
acceso terciaria (Goedemé y 
Janssens, 2020) relacionando 
todas las personas sin acceso a 
la prestación, sin diferenciar los 
motivos de esa falta de acceso, 
y la población de referencia. 
El acceso se medirá a partir de 
los titulares y beneficiarios de-
clarados en las notas de pren-
sa oficiales y la población de 
referencia a partir de diversas 
fuentes: las estimaciones del 
Ministerio de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones publi-
cadas al aprobar la medida, los 
hogares e individuos en riesgo 
de pobreza severa estimados 
con los microdatos de la ECV 
de 2020 y los hogares e indi-
viduos en riesgo de pobreza 
severa y exclusión severa según 
la EINSFOESSA 2021. Estas dos 
últimas bases de datos se han 
utilizado para servir de contras-
te a las estimaciones realizadas 
por la Administración. Para el 
propósito de este trabajo se 
toman como indicadores de las 
situaciones extremas de los ho-
gares la exclusión social severa 
y la exclusión en el consumo, 
que son las dimensiones del 
indicador de exclusión social de 
FOESSA más relacionadas con 
el IMV. Los datos de la ECV, al 
igual que la estimación oficial 
del Ministerio a partir de datos 
fiscales, se basan en ingresos 
del año 2019.

conveniente está relacionado 
con la población objetivo, ya 
que no se recoge información de 
toda la población, sino la referi-
da a solicitantes y perceptores. 
La explotación de este tipo de 
datos, además, suele estar li-
mitada a la Administración y el 
acceso de los investigadores es 
limitado.

La mejor opción es una com-
binación de encuestas y regis-
tros administrativos mediante 
procedimientos de matching. 
Las encuestas se usan para de-
terminar la población elegible 
para la prestación y los registros 
administrativos para calcular las 
personas beneficiarias. Aunque 
puede haber problemas de con-
sistencia entre las fuentes, es la 
mejor metodología porque apro-
vecha las fortalezas de ambos 
tipos de datos. 

c)	 Una estimación del non  
take-up en el IMV 

Debido a su reciente intro-
ducción, los datos disponibles 
de solicitantes, perceptores o 
población objetivo del IMV son 
todavía muy limitados. Para rea-
lizar el análisis se combinarán 
datos procedentes de diferentes 
fuentes, como la información 
administrativa del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y  
Migraciones, los microdatos de 
la ECV de 2020 y los microdatos 
de la Encuesta de Integración 
Social de la Fundación FOESSA  
(EINSFOESSA) de 2021.

La principal limitación que 
los datos imponen al análisis 
afecta a las unidades beneficia-
rias y las perceptoras, ya que la 
única información disponible 
es la procedente de las suce-
sivas notas de prensa publica-
das por el ministerio. En estas 
notas aparecen los totales acu-

gresos, a menudo el año anterior 
al de realización de la encuesta. 
Por último, hay otras desventa-
jas, como el reducido tamaño 
muestral y la falta de informa-
ción sobre los determinantes de 
la falta de respuesta. A pesar  
de estos problemas, los datos de 
encuesta son usados asiduamente 
para estimar la falta de acceso 
(Arrighi et al., 2015; Bruckmeier 
y Wiemers, 2012; Callan y Keane, 
2008; Chareyron, 2014; Chareyron  
y Domingues, 2018; Herber y  
Kalinowski, 2019; Matsaganis, 
Levy y Flevotomou, 2010; Riphahn,  
2001; Rouwendal, 2002 o Tasseva,  
2016). El principal motivo es la 
mayor disponibilidad de datos, 
junto a la facilidad para estimar 
el total de receptores y la pobla-
ción elegible en la misma base de 
datos.

Las encuestas diseñadas es-
pecíficamente para medir la falta 
de acceso pueden recoger toda 
la información necesaria para es-
timar la elegibilidad y la percep-
ción de la prestación, así como 
las posibles razones de aquella. 
Se trata, sin embargo, de datos 
cuya producción es cara y que 
requieren una cantidad de tiem-
po elevada para su elaboración. 
No están exentos, además, de  
los problemas de los errores  
de medida o de falta de cobertu-
ra de la muestra.

A diferencia de los datos de 
encuestas, los registros adminis-
trativos contienen mucha infor-
mación precisa sobre las caracte-
rísticas de los hogares solicitantes 
y los beneficiarios o sus ingresos, 
en la que los errores de medida 
habituales en las encuestas son 
menores (3). La renta que apare-
ce en estos registros es, además, 
la misma que usa la Adminis-
tración Pública para determinar  
la elegibilidad y la concesión  
de la prestación. El principal in-
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cuanto a cifras de población más 
reducidas, son las ofi ciales.

La otra variable necesaria para 
determinar la falta de acceso, 
las personas que no acceden a 
la prestación, puede construirse 
a partir de la información sobre 
solicitudes aprobadas y benefi -
ciarios procedentes de la última 
nota de prensa del ministerio, 
publicada en diciembre de 2021, 
un año y medio después de la 
implantación del IMV y justo 
cuando se aprobaba la ley que 
regula esta prestación (gráfi co 3). 
Aunque en el primer año y 
medio de vigencia del IMV se 
produjo un paulatino crecimien-
to tanto de las solicitudes apro-
badas como de las unidades be-
neficiarias, la prestación llegó 
únicamente a 824.441 personas 
desde las 362.017 solicitudes 
aprobadas, datos muy alejados 
de la previsión inicial de la Ad-
ministración Pública. El ritmo 
de crecimiento, además, se mo-
deró notablemente en el último 
trimestre de 2021. A fecha de 

dores resultantes de la encuesta 
EINSFOESSA, con ingresos y cir-
cunstancias del año 2021, sobre 
todo al comparar el indicador 
de pobreza severa. Los datos de 
exclusión severa, que incorporan 
dimensiones que van más allá de 
la renta, más que duplican las 
previsiones de la Administración.
Este conjunto de datos muestra 
que las estimaciones más opti-
mistas de la falta de acceso, en 

El cuadro n.º 2, que recoge las 
diferentes propuestas de pobla-
ción objetivo para perceptores y 
benefi ciarios, muestra cómo el cri-
terio de pobreza severa usado por 
la Administración en el momento 
de aprobar el decreto regulador 
del IMV se acerca al 30 por 100 
de la mediana de la renta equiva-
lente del hogar. Puede observarse 
que la magnitud de la diferencia 
entre la estimación de la Adminis-
tración y la procedente de la ECV
de 2020 –con ingresos del año 
anterior– es reducida, aunque la 
cifra es casi un 20 por 100 inferior 
a la que resulta del umbral del 30 
por 100 en la encuesta. Hay que 
advertir que esta última no tiene 
en cuenta criterios de elegibilidad 
exigidos por la normativa, como 
el patrimonio del hogar. Cabe 
recordar también que el umbral 
tradicionalmente utilizado para 
medir la pobreza severa no es el 
30 por 100 de la mediana, sino 
el 40 por 100. El uso de esa línea 
de pobreza ofrece con los da-
tos de la ECV de 2020 una po-
blación objetivo sensiblemente 
superior, que prácticamente du-
plica las previsiones de la Admi-
nistración.

El fuerte impacto de la pan-
demia se constata en los indica-

CRITERIO SOLICITUDES BENEFICIARIOS BENEFICIARIOS 
MENORES DE EDAD

Estimación ofi cial 850.000 2.300.000 690.000

Pobreza severa 30% ECV 2020 1.046.517 2.566.678 639.872

Pobreza severa 40% ECV 2020 1.761.075 4.508.261 1.118.950

Pobreza severa 30% FOESSA 1.314.711 3.646.387 1.124.910

Pobreza severa 40% FOESSA 1.824.842 5.322.778 1.683.595

Exclusión severa FOESSA 2.014.265 6.028.378 1.915.215

Exclusión consumo FOESSA 3.250.206 8.348.807 2.082.192

Fuentes: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, ECV y FOESSA.

UNIDADES PERCEPTORAS Y BENEFICIARIOS POTENCIALES

CUADRO N.º 2

GRÁFICO 3
EVOLUCIÓN DE PERCEPTORES Y BENEFICIARIOS DEL IMV 
(Totales acumulados)
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severa. En ese caso, la falta de 
acceso se elevaría al 80 por 100 
de los beneficiarios potenciales.

La información disponible no 
permite explicar qué motiva esta 
falta de acceso tan elevada. Una 
de las razones podría ser el cri-
terio para determinar el umbral 
económico, que incluye el pa-
trimonio del hogar excluyendo 
la vivienda habitual y que no se 
puede determinar en las fuentes 
de datos alternativas por falta de 
información. En cualquier caso, 
el acceso es muy reducido con los 
datos de la Administración, que 
sí lo incluyó en su estimación de 
beneficiarios potenciales. Tam-
poco se dispone de información 
suficiente sobre el grado de cono-
cimiento de la medida por parte 
de la población de referencia. 

Como aproximación al aná-
lisis de los motivos de la falta 
de acceso, se muestra la infor-
mación disponible en la última 
ola de la encuesta EINSFOESSA 
sobre la información que tienen 
los hogares del IMV, la dificul-
tad del proceso de solicitud, la 
situación del expediente en caso 
de solicitud y el motivo de dene-
gación. El conocimiento sobre 
la prestación, como muestra el 
cuadro n.º 4, parece ser insu-
ficiente. Un porcentaje impor-
tante de los hogares declara no 
haber recibido información, una 
proporción aún más llamativa si 
se limita el dato a los colectivos 
teóricamente más interesados en 
el IMV, como las familias en po-
breza severa con cualquiera de 
los dos umbrales o en exclusión 
severa. Como era esperable se re-
duce, pero manteniéndose en un 
valor de más del 40 por 100 de 
los hogares en dicha situación.

Al mismo tiempo, los datos 
permiten recabar otros indicios 
de la necesidad de mejorar la 

gresos prepandemia (ECV 2020). 
Tal resultado empeora aún más 
cuando la identificación de la 
población objetivo se basa en 
los ingresos corrientes durante la 
crisis sanitaria (EINSFOESSA).

En resumen, si el objetivo 
principal era acabar con la po-
breza severa, se puede afirmar 
que, por el momento, la medida 
ha sido poco eficaz, al haber 
alcanzado a una parte muy pe-
queña del colectivo objeto de la 
prestación. Esta reducida inci-
dencia sería aún menor si el crite-
rio para determinar la población 
objetivo fuera el uso de los um-
brales más habituales para medir 
la pobreza severa o la exclusión 

septiembre de 2021, se habían 
tramitado 1.244.029 solicitudes, 
de las que se habían denegado el 
72,5 por 100.

Como puede observarse en el 
cuadro n.º 3, destaca la cobertu-
ra tan limitada de la prestación 
en sus primeros 18 meses. Inclu-
so en las previsiones más favo-
rables, únicamente ha llegado a 
un tercio de las unidades benefi-
ciarias previstas y casi a la mitad 
de los hogares esperados. La 
utilización de otras estimaciones 
de la población objetivo muestra 
una falta de acceso generalizada, 
con un impacto muy reducido 
sobre las personas en situación 
de pobreza severa según los in-

POBLACIÓN OBJETIVO SOLICITUDES BENEFICIARIOS BENEFICIARIOS 
MENORES

Estimación oficial 57,4 64,2 55,7

Pobreza severa 30% ECV 2020 65,4 67,9 52,2

Pobreza severa 40% ECV 2020 79,4 81,7 72,7

Pobreza severa 30% FOESSA 72,5 77,4 72,8

Pobreza severa 40% FOESSA 80,2 84,5 81,8

Exclusión severa FOESSA 82,0 86,3 84,0

Exclusión consumo FOESSA 88,9 90,1 85,3

Fuente: Elaboración propia.

TASA DE FALTA DE ACCESO
(Porcentaje)

CUADRO N.º 3

¿HA RECIBIDO INFORMACIÓN
SOBRE EL IMV?

POBLACIÓN 
GENERAL

POBREZA 
SEVERA 30%

POBREZA 
SEVERA 40%

EXCLUSIÓN 
SEVERA

Sí, pero no tengo información 
suficiente para solicitarlo

3,5 11,7 14,3 13,0

Sí, y fue suficiente para 
solicitarlo

7,7 34,6 34,3 35,1

Sí, pero no lo necesito 16,5 4,7 5,0 8,0
No 71,8 48,5 45,8 43,4

Nota: La diferencia entre los porcentajes mostrados y el 100 por 100 se debe a la categoría 
no sabe/no contesta.
Fuente: EINSFOESSA 2021.

GRADO DE INFORMACIÓN SOBRE EL IMV
(Porcentaje)

CUADRO N.º 4
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que la mayor parte de las solici-
tudes en espera reportadas en el 
cuadro n.º 6 fueron finalmente 
denegadas.

Cuando se analiza el motivo 
de denegación, emerge un re-
sultado ya comentado anterior-
mente: se debe principalmente 
al incumplimiento de los um-
brales económicos de ingresos 
y patrimonio. Es llamativo que 
hogares cuyos ingresos les hacen 
estar bajo el umbral de pobreza 
severa, incluso usando un criterio 
muy restrictivo como el 30 por 
100, no cumplen los requisitos 
económicos. Parece necesario 
revisar la forma de determinar 
las magnitudes económicas que 
se deben evaluar o la declaración 

n.º 4 o a la dificultad de ser aten-
dido que lleva a no formalizar la 
solicitud. Finalmente, el reducido 
porcentaje de solicitudes permite 
explicar, parcialmente, las tasas 
de falta de acceso analizadas 
anteriormente.

Limitando el análisis a los so-
licitantes destaca, de manera im-
portante, el gran porcentaje de 
solicitudes denegadas, cercano 
al 50 por 100, junto a la elevada 
frecuencia de las solicitudes sin 
resolución. Estos datos están 
condicionados por el momento 
de realización de la encuesta, an-
terior a septiembre de 2021. En 
esta fecha, la tasa de resolución 
ya se situaba en torno al 90 por 
100, por lo que se puede afirmar 

información. Entre el 12 y el 14 
por 100 de los entrevistados en 
la población objetivo, depen-
diendo del criterio, declaran 
haber sido informados sobre la 
prestación, aunque dicha infor-
mación no les permitió realizar 
la solicitud. Destaca, asimismo, 
el porcentaje pequeño, pero no 
desdeñable, de posibles solici-
tantes que reportan haber reci-
bido información a pesar de no 
necesitar la garantía de rentas. 
No hay información suficiente en 
la encuesta para determinar si la 
falta de necesidad se debe a una 
infradeclaración de los ingresos o 
a un desconocimiento real de la 
prestación que lleva a los hoga-
res a pensar que no la necesitan.

Junto al desconocimiento de 
la prestación, otro de los motivos 
de la falta de acceso esgrimido 
en la literatura es la complejidad 
del proceso administrativo de so-
licitud. Los datos de la encuesta 
(cuadro n.º 5) no parecen, apa-
rentemente, reflejar este proble-
ma, dada la reducida incidencia 
de los intentos de solicitud sin 
resultado efectivo.

Por otra parte, la especial si-
tuación motivada por la pande-
mia, que impulsó los procesos 
de digitalización de buena par- 
te de las actividades hasta enton-
ces presenciales, provocó que en 
el momento de realización de 
la encuesta las solicitudes por 
vía telemática fueran mayores 
que las presenciales. Destaca, de 
nuevo, el porcentaje de hogares 
que declaran no haber solicitado 
la prestación –más de la mitad 
de los que están en pobreza o 
exclusión severa–, de los que se 
desconoce el motivo de la falta 
de solicitud. Puede ser una deci-
sión consciente y meditada por 
el hogar –falta de acceso prima-
ria–, deberse a la falta de cono-
cimiento que mostraba el cuadro 

¿HA ENCONTRADO ALGUNAS 
DIFICULTADES EN LA SOLICITUD?

POBLACIÓN 
GENERAL

POBREZA 
SEVERA 30%

POBREZA 
SEVERA 40%

EXCLUSIÓN 
SEVERA

No se ha solicitado 89,5 54,1 53,4 55,0
Intento presencial sin tramitación 0,8 2,5 3,4 4,0
Intento telemático sin tramitación 0,7 4,6 4,5 4,3
Solicitud presencial 2,7 14,5 14,2 14,1
Solicitud telemática 4,7 22,2 22,3 21,0

Nota: La diferencia entre los porcentajes mostrados y el 100 por 100 se debe a la categoría 
no sabe/no contesta.

Fuente: EINSFOESSA 2021. 

GRADO DE DIFICULTAD EN LA SOLICITUD DEL IMV
(Porcentaje)

CUADRO N.º 5

¿HA ENCONTRADO ALGUNAS 
DIFICULTADES EN LA SOLICITUD?

POBLACIÓN 
GENERAL

POBREZA 
SEVERA 30%

POBREZA 
SEVERA 40%

EXCLUSIÓN 
SEVERA

Esperando respuesta o en trámite 31,2 36,6 35,9 36,0
Concedido, sin percepción 2,7 1,2 1,1 0,8
Percepción regular 12,8 15,1 15,2 17
Denegación 51,6 47,2 47,0 45,8

Nota: La diferencia entre los porcentajes mostrados y el 100 por 100 se debe a la categoría 
no sabe/no contesta.

Fuente: EINSFOESSA 2021. 

SITUACIÓN DE LA SOLICITUD (SOLO SOLICITANTES)
(Porcentaje)

CUADRO N.º 6
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supuesto niveles altos de inequi-
dad interterritorial. En un intento 
de corregir esas desigualdades  
y de cerrar las lagunas existentes 
en el sistema de garantía de in-
gresos, se creó en 2020 el IMV 
como una prestación mensual 
que pretendía cubrir la diferencia 
entre los ingresos del hogar y la 
renta que se fijó como objetivo 
mínimo. 

Este trabajo supone una 
primera valoración de algunos  
de sus resultados en términos de 
eficacia y eficiencia asignativa. 
Un aspecto, sin duda, positivo 
es la constatación de una mejora 
en los indicadores de adecua-
ción respecto al nivel previamente 
ofrecido por los programas auto-
nómicos. Los indicadores, sin em-
bargo, todavía quedan lejos de 
los de programas similares en los 
países europeos de mayor renta, 
especialmente en el caso de los 
hogares de mayor dimensión.

Con la escasa información 
disponible, dado el breve pe-
ríodo de desarrollo del IMV, el 
trabajo ha intentado también 
medir el grado de falta de res-
puesta o non take-up de la pres-
tación. Mediante los microdatos 
de la ECV 2020 y de la encuesta  
EINSFOESSA 2021, junto a la 
información divulgada por el  
Ministerio de Inclusión, Seguridad  
Social y Migraciones, se han 
obtenido algunos resultados 
relevantes. En primer lugar, el 
criterio de pobreza usado por 
la Administración para determi-
nar la población objetivo en el 
momento de aprobar el decreto 
regulador del IMV se asemeja al 
del 30 por 100 de la mediana de 
la renta equivalente del hogar. 
Si se hubiera utilizado el umbral 
del 40% de la mediana, más 
frecuente en la literatura espe-
cializada, la población objetivo 
casi se habría duplicado.

no pertenecientes a la población 
objetivo. Aún con las cautelas 
derivadas del reducido tamaño 
muestral, destaca el porcentaje 
de hogares no pertenecientes a 
la población objetivo que decla-
ran recibir la prestación, coinci-
dente con altos porcentajes de 
hogares que, aunque pertene-
cientes a la población objetivo, 
ven denegadas sus solicitudes 
por superar el umbral económi-
co. Este tipo de errores son una 
importante fuente de inequidad.

VI. 	CONCLUSIONES

El ingreso mínimo vital (IMV) 
responde a una prolongada insu-
ficiencia del Estado de bienestar 
en España en el ámbito de la 
garantía de ingresos, cubierto 
hasta su implantación por una 
amplia gama de rentas mínimas 
desarrolladas por las administra-
ciones autonómicas. Estas pres-
taciones se caracterizan por una 
gran heterogeneidad, tanto en 
población sin recursos cubier-
ta como en el nivel económico  
de protección, con problemas de 
articulación entre prestaciones y 
administraciones y una acusada 
falta de coordinación, que ha 

de la situación económica en la 
solicitud. Llama la atención cómo 
las solicitudes aprobadas según 
la información oficial están tan 
alejadas de las previsiones de la 
propia Administración basadas 
en simulaciones con datos fisca-
les de renta y patrimonio.

Por último, los microdatos de 
la encuesta EINSFOESSA propor-
cionan un indicio del grado de 
ineficiencia asignativa vertical, 
que, como se señaló, permitía 
identificar la concesión de la 
prestación a personas u hogares 

¿HA ENCONTRADO ALGUNAS 
DIFICULTADES EN LA SOLICITUD?

POBLACIÓN 
GENERAL

POBREZA 
SEVERA 30%

POBREZA 
SEVERA 40%

EXCLUSIÓN 
SEVERA

No cumplir con el umbral 
económico

61,6 43,2 47,2 56,6

No cumplir con el requisito de 
unidad de convivencia

13,3 13,1 15,3 13,4

Causa no indicada por la 
Administración

8,6 25,0 19,5 13,8

No se recuerda la causa 5,6 7,2 5,2 5,7
Otros 6,2 6,5 8,7 7,2

Nota: La diferencia entre los porcentajes mostrados y el 100 por 100 se debe a la categoría 
no sabe/no contesta.

Fuente: EINSFOESSA 2021. 

CAUSA PRINCIPAL DE LA DENEGACIÓN (SOLO SOLICITUDES DENEGADAS)
(Porcentaje)

CUADRO N.º 7

¿HA ENCONTRADO ALGUNAS 
DIFICULTADES EN LA 

SOLICITUD?

CONCESIONES

No pobreza severa 
30%

27,7

No pobreza severa 
40%

38,1

No exclusión severa 
FOESSA

41,0

Nota: La diferencia entre los porcentajes 
mostrados y el 100 por 100 se debe a la 
categoría no sabe/no contesta.

Fuente: EINSFOESSA 2021. 

PERCEPTORES NO PERTENECIENTES A 
LA POBLACIÓN OBJETIVO

(Porcentaje)

CUADRO N.º 8
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